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R E S U H E N 

El propósito del presente trabajo, es ofrecerle al --

Médico Veterinario ZootecniSta egresado; los requisitos admi-

nistrativos, necesarios en el proceso de apertura de un asent~ 

1niento mercantil como consultorio, clínica y/o farmacia veter_!. 

naria, en el Distrito Federal, Ciudad Netzahualcoyotl, Naucal-

pan, Ecatepec y en la Ciudad de Toluca. Estos trámites se --

realizan en el siguiente órden de importancia: primero; el al

ta como causante menor en la Tesorería del D.F., o en el Esta

do de México (Mpio), segundo; solicitud del permiso de uso del 

suelo en la SF.DUE, tercero; solicitud.de Licencia Sanitaria en 

la Secretaría de Salud, cuarto; solicitud de Licencia Zoosani

taria ante la SARH, quinto¡ en caso de ser pasante, solicitud

de responsiva ante la Dirección General de Profesiones, ésta -

se deberá presentar ante la ss y la SARH, sexto; en caso de -

que el capital sea mayor a los $ 2'500,000.00 se manifestará -

el negocio ante la Cámara de Comercio, y séptimo; se deberá -

presentar el alta ante la Tesorería Estatal, en caso de situaE 

se en el Edo. de México, la tramitación administrativa se rea

liza en promedio de 20 a 25 días hábiles. se realizó un cue~ 

tionario que permitió explorar una colonia de la Delegación -

Magdalena Contreras, D.F., con el objetivo de conocer el mere~ 

do, escogiendo para ello la colonia Héroes de Padierna. Con-

la aplicación del cuestionario se obtuvo; las especies anima-

les que más sobresalieron son: canideos con el 87.5% y los ga

tos con el 42.2%. Respecto al destino y/o uso de las especies 

de la zona; el 53.li lo utiliza como campañia, el 62.5% para -

guardia, el 29. 7% para consumo. Las medidas curativas que -.-

aplican resaltan, el servicio médico con el 57.8%, los reme--

dios caseros con el 29.7%. Respecto al tipo de alimentación;

los sobrantes alimenticios los proporcionan en un 53.1%. Y de 
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las alteraciones de la salud de los animales, dos indicadores 

ocupan un lugar preponderante: los catarros con el 43.4%, las 

diarreas con el 28.1%. Por otro lado, el 29.7~ de la muestra 

lleva rutinariamente a sus animales a consulta, que coincide 

con el 71.9% que lo lleva una vez al año. Respecto a los seE 

vicios que solicitan¡ las v_acunas ocupan el 60.9%, las ciru-

gías el 12.5%. Respecto a la distancia, ó clínica más cerc~ 

na el 87.5i, respondió que les queda lejos (25 cuadras o más). 

Referente al precio por el servicio, el 39.1% coincide que es 

entre $ 5,000.00 a $ 10,000.00. De la apreciación del servi 

cio: el 28.1\ lo considera bueno, el 25.0% regular y el ----

39.1% no contestó. Por último, el 89.1% de la muestra acep-

ta el asentamiento de los servicios médicos a los animales en 

la zona y coincide con el 89.1% que manifiesta la inexisten--

cia de clínica o consultorio. Para enfrentarse con éxito la 

apertura del nego.cio, se exponen los có~igos, leyes y regla-

mentas que norman las actividades de un asentamiento comer--

cial de interés para el médico veterinario zootecnista. Asi

mismo se anexan ios formatos de los requisitos que habrá que

reunir y entregar en cada una de las oficinas pública mencio

nadas. 
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I N T R o D u e e I o N 

Gran parte de los médicos veterinarios al egresar, -

ofrecen sus servicios de manera intuitiva; generalmente es a 

modo particular o a partir de un negocio, sin una ordenación

que los conduzca en 1a realización de los trámites que debe -

prese~tar en la apertura de un establecimiento comercial del

tipo: clínica, consultorio o farmacia, para ello habrá que en 
frentarse a dos aspectos fundamentales: primero el mercado -

(zona), donde desea establecer un asentamiento de servicios -

médico veterinarios zootecnistas y·si en ésta tiene o no; una 

clínica, farmacia o consultorio veterinario, que además habrá 

·que conocer que especies animales poseen los habitantes, can

tidad aproximada de éstos'. tipo de servicios que requieren y

que leyes, códigos o reglamentos rige la actividad del Médico 

Veterinario zootecnista en el D.F., o en los municipios de la 

zona conurbada. 

El enfoque de los trámites en la administración se re

ducen a los preceptos y conceptos legales, su lógica es en-

términos de organización, funciones, jerarquias y relaciones -

de autoridad; se le identifica con el derecho administrativo, 

por lo que su aplicación es mecánica, no se cultiva la teoria 

ni el arte de administrar. conlleva a la aplicación rígida --

del derecho, se hace un exagerado uso de' procedimientos juríd,i 

ces. Por otro lado, como en toda asociación de seres humanos -

existen problemas de administración; siempre que haya propósi

tos comunes, estarán presentes cuestiones de: planificación, -

organización, dirección, métodos y relaciones de trabajo, así

son las empresas de producción económica, y sucede también en 

los servicios: corno la educación, la seguridad y la salud pú-

blica, pero en lo referente a las funciones 9ubernamentalcs ·--
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cuando éstas administran organizaciones de tipo comercial, la 

contabilidad es útil para determinar la eficiencia interna 

La administración privada se carácteriza por ser co-

mercial, cuyo objetivo es lograr la obtención de beneficios p~ 

ra un grupo determinado de personas. Este tipo de empresas-

miden sus ganancias, en términos monetarios y se regulan por 

métodos exactos de contabilidad, en los cuales se les otorga

mayor importancia a los ingresos y egresos. (6, 27) 

Los asuntos se valoran a través de constantes cálcu-

los económicos de mercado (22, 24, 25, 26). Como la declara

ción mensual del flujo de efectivo, necesaria evidencia para

uso exclusivo de los socios {6,25). Y sirve a efecto de est~ 

blecer el valor del negocio al comprar, vender o abrir un nu~ 

vo giro comercial. (6,10,27) 

Sin embargo, por la incertidumbre económica actual se 

hace necesario investigar más el mercado para el ejercicio de 

la profesión de médico veterinario zootecnista. Por los si

guientes datos: en 1853; se titulaban uno cada dos años, en -

1916: siete cada dos años, en 1969; se titularon 195.3 cada -

dos años, en 1969; se titularon 195.3 cada dos años, y de ---

1982 a 1984; egresan de la Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia de la UNAM; 666 titulados en licenciatura, teniendo 

es éste último periodo una población de 12005 estudiantes -

(5). Por otro lado el número de establecimientos censados -

en 1975, de servicios medicas veterinarios y auxiliares fué -

de 236, (no hay datos más recientes). (31) 

En el estudio histórico de la carrera de med~cina ve

terinaria y zootecnia, realizado por L. Meyer,en 1979, des-

cribe el proceso de expansión de la profesión y a su vez el -

cambió que ha tenido la concepción de ésta, así como de las -
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implicaciones que tiene, en cuanto a su función en los sectores 

primario y secundario. (8, 25) 

En términos de la currícula del Médico Veterinario --

Zootecnista, tiene un rol importante en est~s sectores, debido

ª que: en el primario tiene los elementos zootécnicos para pro

ducir , en la normatividad y reglamentación; conoce el impacto 

que tendrán las condiciones admosféricas, así como de los fact~ 

res desencadenantes, que inciden en la enfermedad de los anima

les, y que tienen efecto en la relación; especie humana, espe-

cie animal. (1, 21, 25) 

Pa~a resolver la incertidumbre del mercado del médico -

veterinario zootecnista, habrá que razonar, justificar y demos

trar que el criterio adoptado en la apertura de un negocio es -

el que se ajusta a la realidad. para ello no hay alternativa -

que el conocer éste, de un modo objetivo, debido a que el mere~ 

do es desconocido y hetereogéneo donde se mezclan factores cua

litativos ycuantitativos tales como: población. estilos de vi~
da, etc. ( 10, 22) 
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PROCEDIMIENTO 

Para el logro de este trabajo de tesis, se procedió -

a consult•r las oficinas públicas con el fin de conocer los 

requisitos necesarios para· el permiso del asentamiento, y -

apertura de una cllnica, farmacia o consultorio médico vete

rinario zootecnista. 

Se consultaron las oficinas de la Tesorería del ---

D. D.F. (SHCP), Departamento de permisos y licencias (SS), -

Departamento de sanidad animal (SARH), Dirección General de 

Población {SEDUE), Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

Departamento de Cosultas (SECOFI), Oficina de Reglamentos -

(DDF), Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Infor

mática y la Delegación Contreras. 

Por otra parte, con el fin de conocer las caracteri~ 

ticas del mercado actual y potencial de los servicios del -

médico veterinario zootecnista, se aplic6 un cuestionarj.o 

en la Colonia; Héroes de Padierna de la Delegación Magdalena 

Contreras; captando con éste las especies, número de anima-

les; enfermedades y tipo de servicio que requiere la zona. 



P R O C E D l M l E N T O 

1.0 ASPECTOS LEGIU.ES 

1.1 SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (SHCP) 

AN'rECEDENTES: 

El 8 de noviembre de 1821, se expide el Reglamento Pro

vicional para el Gobierno interior y exterior de las Secreta--

rías de Estado y del Despacho Universal, .Por el cual se crea la 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda, aún cuando ya

exist.ía la Junta de Crédito Público del 25 de octubre de 1821. 

Por Ley del 16 de noviembre de 1824, se hace depender -

de la. Secretaría el sistema de correos y td ·4 de· diciembre del

mismo año, se crea bajo la inspección exclusiva de la Cámara de 

Diputados la Contaduría Mayor ~e Hacienda. 

El 17 de abril de 1837, el Gobierno Centralista, al ca!!! 

biar los Estados Federales por Departamentos: creó las oficinas 

Departamentales de Hacienda. 

El 23 de diciembre de 1842, las Bases de Organización -

Pública de la República Mexicana, le dan el carácter de Minist~ 

rio de Hacienda: El Decreto del 12 de mayo de 1853, le denomi

na por vez primera Secretaría de Hacienda y crédito Público sin 

embargo, el 23 de febrero de 1867, por Decreto le cambian de -

nombre a Secretaria de Estado y del Despacho Universal de Ha--

cicnda y crédito Públ'ico. 

Subsecuentes Leyes de Secretarías y Departamentos de -

'Estado, así como decretos dictados de 1917 a 1958, la denomi--

nan sin cambio alguno como; Secretaría de Haciencla y e.rédito -
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Público, señalando y modificando o suprimiendo sus funciones

y atribuciones. (32) 

ATRIBUCIONES: 

Ley de la Admnistr~ción Pública Federal. 

Artículo 31, A la Secretaría de Hacienda y Crédito-

Público le corresponde el despacho de los siguientes asun--

tos: 

I. Estudiar y formular los proyectos de leyes y dis

posiciones impositivas, y las Leyes de ingresos Federal y -

del Departamento del Distrito Federal. 

11. Cobrar los impuestos, derechos, de los productos 

y aprovechamientos Federales en los términos de las leyes -

vigentes. 

IlI. Cobrar los derechos, impuestos de los productos 

y aprovechamientos del D.F., en los términos de la Ley de -

Ingresos del Departamento del Distrito Federal y las Leyes-

Fiscales correspondientes. 

FUNCIONES: 

1.- Dirección General de Auditoría Fiscal federal;-

prácticar visitas domiciliarias de auditoría, ejerciendo ---

1·as facultades de inspección señaladas, en el Código Fiscal

de la Federación; en relación con las Leyes de impuestos--

Federales, sobre la renta, 1% sobre erogaciones por remune-

raciones al trabajo personal _prestado bajo la.dirección y -

dependencia de un patrón e Ingresos Mercantiles, por si ó -

a solicitud de las Direcciones Administradoras de éstos gra

vámenes. 

Proporcionar los resultados obtenidos en el ejerci-

cio de sus funciones a las direcciones administradoras de -

los impuestos. 

LLevar el registro y control de los contadores pú--
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blicos autorizados püra formular dictámenes sobre estados --

f.inancieros, en relaci6n con las declaraciones de los causa.!l 

tes, aplicando, en su caso, las disposiciones contenidas en-

el Código Fiscal de la Federación, artículo 41, y podrá soli

citar los libros y registros de la contabilidad en el plazo-

señalado en el artículo 53. 

2.- Dirección General de Oficinas Federales de Haci--

enda. 

Vigilar la recaudación, custodia y concentr?ción a -

la Tesorería de la Federación; los Impuestos, dere.chos, pro

ductos y aprovechamientos fe~erales cuyo cobro está encamen-

dado a las Oficinas Federales de Hacienda, y a las Institu--

ciones ba11carias autorizadas para ello. y en su caso, vigi--

lar que se despachen los procedimientos administrativos de--

ejec~ción, de conformidad con la Ley Orgánica de la tesorería 

de la Federación:-

Vigilar el cumplimiento de las obl~gaciones de ins--

cripción, de iniciación de operaciones, de aumento o diSminu

ción de obligaciones fiscales ó las de cambio ó de baja. 

Controlar y comunicar el funcionamiento de las Ofici

nas Federales de Hacienda, los créditos fiscales y las reso-

luciones que con los mismos se relacionen. 

Organizar y vigilar el funcionamiento de las Of ici--

nas Federales de Hacienda a través de visitas, o auditorías-

internas. 

Determinar la ubicación y demarcación de las Oficinas 

Federales de Hacienda, subalternas o agencias. (32) 

Los requisitos Legales de la SHCP, para un negocio 

(clínica, consultorio o farmacia veterinaria), son: 

El domicilio fiscal y el alta del negocio~ Canexo No.l) 
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El artículo 10, del Código Fiscal de la Federación es

tablece en la fracción r. que de las personas físicas, se con

sidera: 

a) Cuando realizan actividades empresariales, el lo--

cal, en que se encuentre el principal asiento de sus negocios. 

b) cuando no realicen las actividades señaladas en el-

inciso anterior y presten servicios personales independien--

tes, el local que utilicen como base fija para el asentamien-

to del desempeño de sus actividades. 

e) En los demis casos, el lugar donde tengan el asien

to principal de sus actividades. 

La fracción II. considera los casos de las personas--

morales: 

a) cuando sean residentes en-~1 pais, el local en don

de se encuentre la administración principal del negocio. 

b) Si se trata de establecimientos de personas mor.a--

les residentes en el extranjero, dicho establecimiento, en' el

caso de varios establecimientos; el local donde se encuentre-

la administración principal, en el país, o en su defecto el -

que designen. 

Las autoridades fiscales podrán prácticar diligencias

en el lugar que conforme a éste artículo se considere domici-

lio fiscal de los contribuyentes, ~n aquellos casos en que és

tos hubieren designado como domicilio fiscal un lug~r distin-

to al que les corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en éste 

mismo concepto. Lo.estableci~o en éste párrafo no es aplicable 

a las notificaciones que deban hacerse en el domicilio a que-

se refiere la ·fracción IV d~l artículo 18. 

El artículo 11, establece que cuando la Ley Fiscal d.i.! 

ponga que las contribuciones que calculen por ejercicio fis-

cal, se aplicarán las siguientes reglas; 
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Fracción I, el ejercicio fiscal de las personas mora

les que no tengan ejercicio social y el de las.personas físi

cas, coincidirá con el año· del calendario. 

Fracción II, las personas morales que tengan ejerci-

cio social, su ejercicio fiscal coincidirá con éste, salvo -

en los casos de liquidación, en donde deberá reunir los si--

guientes requisitos; 

a) El ejercicio regular será de doce meses y el irre

\}gular de un periódo menor. 

b) Los ejercicios terminarán el día último de cada-

mes que el contribuyente elija. 

En los casos eo que una sociedad entre en liquida-

ción o sea fusionada, el ejercicio fiscal terminará antes de 

que entre en liquidación o se fusione: en el primer caso, -

simultánemente con la presentación de la declaración del --

ejercicio, se deberá garantizar el interé~ fiscal en los té~ 

minos que señala el reglamento del Código Fiscal, y conside

rará, que habrá un ejercicio duranté el tiempo en que la s2 

ciedad este en liquidación. En caso de fusión: presentará--

las declaraciones del ejercicio de la sociedad que desapa--

rezca o la que subsiste. Cuando la sociedad, no se encuentre 

en los supuestos del párrafo anterior y desee anticipar la-

fecha de terminación de sus ejercicios fiscales, deberá ---

presentar aviso por escrito ante las autoridades, tratándose 

de la segunda y posteriores ocasiones en que desee efectuar

dicho cambio, deberán haber transcurrido cuando menos cinco

años desde el último cambio, con el fin de que éste se pue

da efectuar con la simple presentación de un aviso 

El artículo 13, establece el horario de las diligen

cias, el cual será de 7:30 y las 18:30 horas. Una diligen---

cia efectuada en horas hábiles podrá concluirse en hora---
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inhábil sin afectar su validez. Tratándose de verificación de 

bienes y mercancias en transporte, se considerarán hábiles, -

todos los días del año y las veinticuatro horas del día. En-

el caso de visita domiciliaria de procedimiento en ejecución

de notificaciones y de embargos precautorios, podrán habili-

tar los días y horas inhábiles. (13) 

El Registro Federal de Contribuyente. 

El artículo 14, establece que las personas físicas-

o morales obligadas a solicitar su inscripción en el Regis-

tro Federal de Contribuyente, será en los términos·del artí

culo 27, del Código Fiscal de la Federación, y se presenta-

rá en los siguientes casos: 

Fracción I.- Cambio de nombre, denominación o razón so-

cial, 

lI.- Cambio de domicilio fiscal, 

III.- Aumento o disminución de obligaciones, 

IV.- Liquidación o apertura de sucesión, 

V.- Cancelación ~n el registro federal de con-

tribuyentes. 

Asimismo, presentarán aviso de cambio de actividad-

preponderante, de apertura o cierre de establecimientos, o -

de locales que se utilicen como base fija para el desempeño

de serviCios personales independientes, y en los términos -

del artículo 24, de éste código: cuando las personas físi--

cas no tengan que presentar declaraciones periódicas solo -

es t~rán obligadas a dar aviso de cambio de nombre o de ----

apertura. 

El artículo 15, establece que la solicitud de ins--

cripción en el registro federal de contribuyente a que se -

refiere el artículo 27, del Código Fiscal; deberá presentar

. se dentro del mes siguiente al día en que se efectúen las -

situaciones que a continuación se señalan: La fracción II, -



13. - . 

estipula que las personas físicas, así como las morales res~ 

dentes en el extranjero, desde que realicen las situaciones-

de hecho, que den lugar a la presentación•de declaraciones--

periódicas. 

El articulo 16, establece que la inscripción en el -

registro federal de cont=ibuyente deberá presentarse ante la

of icina recaudadora cor~espondiente al domicilio fiscal de--

éste, cuando se tengan que presentar declara~iones periódicas 

ante la Federación y de las entidades federativas, la solici

tud de inscripción ·del registro federal de contribuyente y -

los avisos a que se refiere el artículo 14, del Cód.lgo Fis--

cal, se harán ante la autoridad recaudadora que corresponda,

debiendo presentar copia sellada ante la autoridad de la en-

tidad federativa; pre5entar la declaración que se trate, ---

dentro del mes siguiente al día en que se haga a la autoridad 

de la Federación. 

El artículo 17, establece que las personas que ob~en-

9an ingresos de los mencionados en el capitulo I del título-

IV de la Ley del IMpuesto SobEC la Renta, deberá proportio--

nar a sus empleados los datos a fin de realizar su inscrip--

ción en el registro federal de contribuyente, y en el caso -

de que se encuentren inscritos, deberá comprobarles dicha --

circunstancia. Cuando el contribuyente no tenga el compraba.!!. 

te de inscripción, podrá gestionarlo ante cualquier autori--

dad recaudadora, el empleador podrá hacer lo mismo. (11, lJ) 

La frecuencia con que se suele recurrir a la realiza

ción de operaciones tributarias y que son administradas por-

la SHCP. hace necesario expon·er el siguiente artículo de la-

Ley del Impuesto al Valor Agregado: el artículo 15, en su --

fracción XIV, establece que los servicios profesionales de-

medicina, cuando su presentación requiera de Título Médico y

conforme a las Leyes, siempre que sean prestados por persa---
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nas físicas ya sea individualmente o por conducto de socieda

des civlles los exime de éste impuesto (Diario Oficial de la -

Federación del 31 de diciembre de 1982), ( 11, 29) 

Para efecto del cumplimiento de los artículos 10, 11,-

13, 14, 15 y 16, se deberá.presentar la forma HRFC-1 (anexo--

No.l), para el Dis,tr i to Federal, llenándola por sextuplicado, -

en términos de tiempo el trámite se realiza en medio día. oc-

los municipios visitados, es el primer trámite a realizar en-

la apertura de un negocio de servicios médico veterinario. ---

( 13) 
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1;2 SECRETARIA. DE SALUD (SS) 

Antecedentes 

La Ley de 21 de noviembre de 1831, suprimió el tribu-

nal del protomedicato que había conocido de la Salubridad Pú-

blica durante la Colonia y se substituyó por la Facultad Médi

ca ae1 D.F. Por diferentes leyes y decretos, diversas depen--

dencias ejercieron competencia en la materia, hasta el año de-

1917, en que por disposición constitµcional se creó el Depar

tamento de Salubridad. 

A su vez, desde la colonia, fuerón dictadas diversas-

disposiciones en materia de asistencia; en 1861, se encomen--

daron a la Secretaria de Estado y del Despacho de Gobernación

varias funciones asistenciales; por decreto del Congreso de -

la Unión de 31 de diciembre de 1937, se establece la Secreta-

ría de Asistencia. Por decreto del 5 de octubre de 1943, se-

fusionaron la Secretaría de Asistencia Pública y del De~arta-

mento de Salubridad, para.-crear la Secretaría de Asistencia--

Pública, cuyas funciones fuerón ratificadas en la vigente: --

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. (32), ac--

tualmente es la Secretaría de Salud (SS), publicada en el Dia

rio Oficial de la Federación del 21 de enero de ~985. 

Artículo 39, funciones de la SS. 

Fracción X. Dirigir la policía sanitaria general de -

la República, con excepción de la agropecuaria, salvo cuando-

se trate de preservar la salu~ humana. 

Fracción XIII. Realizar el control de la preparación,

aplicación, importación y exportación de productos biológicos

excepto los de uso veterinario. 
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Fracción XIV.La higiéne, veterinaria exclusivamente en

lo que se relacione con los alimentos que puedan af eccar a la

salud humana. 

Fracción XV. El control sobre la preparación, posesion 

uso, suministro, importacióp, exportación y distribución de -

drogas y productos medicinales a excepción de los de uso vete

rinario, que no es~én comprendidos en la Convención deGinebra. 
(32) 

Disposicones legales de la Secretaría de Salud. 

En el Diario Oficial de la Federación del 7 de febre-

ro de 1984, se decretó la Ley General de Salud, la que dispone 

para el cumplimiento de ésta, referente a la apertura de esta

blecimientos de servicios médicos, en general: la Licencia Sa

nitaria, por lo que habrá que tener en cuenta la clasif:lcació.!l 

de los prestadores de servicios midicos, los servicios de sa-

lud, las modalidades del servicio y participación de l_a comu-

nidad, control y vigilancia de los establecimientos de servi-

cios de salud, el equipamiento de éstos y los artícu~os --

que norman las actividades de los profesionistas y auxilia--~

res de la salud. 

Tl:TULO TERCERO 

La Ley General de Salud, en su capítulo III, que se-

refiere a los prestadores de··servicios de s~lud el articulo--

34 de la misma, los clasifica en la siguiente forma: 

Fracción I. son servicios públicos a la población -

en general. 

Fracción II. Son servicios a derechohabientes de In.§_ 

tituciones Públicas, de seguridad social o los que por sus -

recursos, o por encargo del Poder Ejecutivo Federal, presten

las mismas Instituciones. 

Fracción III. Son servicios sociales y privados sea -
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cual fuere la forma en que se contraten. 

Fracción IV. Otros que se presten de confor_midad, -

con lo que establezca la autoridad sanitaria. 

Artículo 38, son privados los servicios de salud que-

convengan con los usuarios, y sujetas a los ordenamientos le

gales, civiles y mercantiles. En materia de tarifas se apli-

ca lo dispuesto en el artículo 43. 

El artículo 40, establece que las modalidades de ac-

ceso a éstos servicios, se regirán con lo que establezcan --

con los usuarios, sin ~erjuicio de los requisitos i obliga--

ciones de ésta Ley. 

El artículo 43, indica que los servicios de salud de

carácter social y privado, con excepción del personal inde--

pendiente, estarán sujetos a las tarifas que establezca la -

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, oyendo la opi--

nión de la Secretaria de Salud. 

El control de Vigilancia de los establecimiento~ de-

servicios de salud, corresponde ala Secretaria de Salud, en-

el cumplimiento del artículo 45, de la Ley General de Salud. 

Para la obtención del permiso de apertura: Licencia-

Sanitaria (anéxo No. 4). lo establece el artículo 47, que en

resumen establece: que la solicitud deberá contener las car,!2_ 

terísticas y tipo de servicios a los que se destinará el es-

tablecimiento, si~ perjuicio de satisfacer los requisitos qu.!. 

establezcan los reglamentos de otras Secretarias, asimismo se 

señalará al responsable autorizado. 

Con respecto al control y vigilancia de los estable

cimientos de servicios médicos, el artículo 48, .establece· --

que le corresponde a la SS, a los Gobiernos de las Entidades

Federativas y Autoridades Educativas, vigilar a los técnicos 

Y auxiliares, en la prestación de éstos servicios. 



18 ... 

En relación a las características de construcción y-

equipamiento de establecimientos, dedicados a la prestación-

de servicios de salud. El ar~ículo 46, establece que se suje

tarán a las normas técnicas y disposiciones aplicables, sin-

perjuicio de otras autoridades com?etentes. En términos de -

servicio establece las siguientes normas: 

Ley General de Salud, capítulo III. Materia de Pres-

tación de servicios, disposiciones para la prestación de és-

tos en consultorios; 

Artículo 58; la actividad de un consultorio, en gene

ral, queda restringida al desarrollo de procedimientos de 

atención médica que no ~equiere de hospitalización (no se me~ 

ciona al consultorio veterinario). 

Artículo 59: los consultorios deber5n contar con las

siguientes áreas: I. De recepción o de sala de esper~, dondc

no existan objetos que pongan en peligro la vida o la salud-

de los 'usuarios. II. Area destinada a la entrevista del_pa--

ciente. III. Area destinada a la exploración del paciente. -

IV. Area de control administrativo y V .. Instalaciones sanita

rias 

Artículo 60: para la obtención de la Licencia Sani--

taria, es requisito indispensable el tener el instrumental -

señalado como general; 

Listado del instrumental: 

De campo 

De diéresis 

Pinzas de Backhaus 

'' Mulle 

Bisturí de hoja cambiable, con mago del No. 4, 

Hojas de bisturí del No. 20,21, 22 y 23, 
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De sutura: 
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Tijeras mayo rectas y curvas, con filo fijo e 

intercambiable, 

Tijeras mayo de punta aguda, 

Tijeras mayo de punta roma, 

Pinzas de disección de 14.5 cms. 

Pinzas de diente de ratón de 14.0 cms. 

Sonda acanalada de 15 cms. 

Estilete de 15 cms. 

Ganchos separadores de Farabeuf de 10 y· 15 cms. 

Pinzas de Kelly rectas y curvas de 14 cms. 

" Rochester P~an rectas, 

curvas, 

" Hcrlsted, 
11 Kocher rectas 

curvas, 

Porta agujas mayo Hegar de 18 cms. 

Pinzas de diente de ratón de 14 cms. 

Agujas semicurvas de ojo automático con punta -

triangular, No. 9, 10, 11 y 12. 

Para inyecciones: 

cientes. 

Agujas hipodérmicas de los Nos. 20, 21 y 22 con 

2.5 a 3 cms., de largo, 

Jeringas de cristal de 5 y 10 ml., con pivote -

metálico de enchufe universal, 

Aparato de venoclisis, 

Ligadura de caucho de 30 cms. 

Artículo 62; se deberá llevar registro diario de pa---



20 ••. 

Artículo 64; la receta médica expedida, deberá tener

el nombre del médico, nombre de la Institución que le expi--

dió el título, número de cédula, domicilio del establecimien

to y fecha de expedición. 

Lo referente a las. modalidades del servicio, en el e~ 

pítulo IV, de la misma Ley, con el subtítulo: usuarios de los 

servicios de salud y participación de la comunidad, el artí-

culo 50, establece que es usuario toda persona que solicite-

el servicio y las condiciones se norman po~ la citada Ley. 

El artículo 51, estipula que los usuarios t·endrán de

recho al servicio, oportunamente, de calidad idónea, con ate~ 

ción profesional: éticamente responsable, así como trato res

petuoso. 

Artículo 53; la comunidad puede participar en los se,;: 

vicios de salud a través de las siguientes acciones: E'racció.!!. 

I. Promoción ~e.hábitos que contribuyan a la salud, interven

ción en programas de promoción y mejoramiento de la salud,--

y de prevención de enfermedades y accidentes. Fracción II. -

Colaboración en la prevención o tratamiento de problemas am-

bientales vinculados a la salud. 

Artículo 60; concede acción popular para denunciar ª.!l 

te las autoridades sanitarias todo hecho, acto u omisión que

represente un riesgo o provoque un daño a la salud de la po-

blación; podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando--

para darle curso el señalamiento de los datos que permitan 

localizar la causa del riesg?. 

TITULO CUARTO 

Capítulo I. Recursos humanos para los servicios de 

salud. 
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Las obligaciones de los profesionistas, técnicos y -

auxiliares, esta estipulado en el artículo 78; en resumen es

tablece: fracción I. La ley Reglamentaria del artículo So. -

Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en -

el D.F. Fracción II. Las basesde coordinación que conforme-

a la ley, se definan entre las autoridades educativas y sani

tarias, Fracción III. Las disposiciones de ésta Ley y demás-

normas aplicables, y Fracción IV. Las Leyes que expidan los-

Estados, con fundamento en los artículos So y 121, fracción-

V. De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica--

nos. 

El artículo 79; las siguientes profesiones,requieren

de título profesional o de certificados de especialización y

que hayan sido expedidos legalmente, y registrados por las--

autoridades educativas competentes: Medicina, Odontología~--

Veterinaria, Biología, bacteriología, Enfermería, Laborato--

rio Clínico, Radiología, Terapia; Física, Ocupacional y del -

lenguaje, Prótesis y Ortésis, Trabajo Social, Nutrición, Bio

terios, Citotecnología, Histopatología, Fármacia, Saneamient2 

Embalsamiento y sus ramas; requieren de diploma. (16) 

Sin embargo, habrá que tener en cuenta a el articulo

So Constitucional, en resumen establece; a ninguna persona -

se le podrá impedir el ejercicio de su profesión, excep~o qu~ 

esta libertad, solo podrá vedarse por determinación judicial, 

y en la fracción II, del articulo 78, titulo cuarto, capítu-

lo I, de la Ley General de Salud, una de las bases de coordi

nación con las autoridades educativas y sanitarias, se podrá

hacer uso de la libertad de ejercicio de la profesión, aún -

con carácter de pasante, y en forma adjetiva; el pasante es-

el que ayuda a un maestro para imponerse en la práctica pro-

fesional, con la responsabilidad y ética que indica una pa--

santía. (14,16,20) 
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Debido a que la Ley de Profesiones, en su artículo 22 

estipula que¡ las personas sin título profesional expedido--

legalmente, y actúen habitualmente como éstos; incurrirán en

las sanciones que establece ésta Ley. Por lo que la Direcci.§n 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Públic~ 

autoriza temporalmente -un. año- , el ejercicio como pasante,

pudiendo revalidarse éste, hasta por tres años. Artículo 30,

de la Ley de Profesiones, establece que: se demostrará el --

caracter de estudiantes, la conducta y la capacidad de los -

mismos. Extenderá al interesado una credencial en la que se

precisa el tiempo que gozari de tal autorización, ?l conclu-

irse dicho tiempo quedará anulada automáticamente. En los --

casos especiales, se podrá obtener mayor tiempo, siendo esto

autorizado exclusivamente por el Secretario de F.ducación Pú-

blica. (20) 

Para tal efecto se solicita en la Dirección General-

de Profesiones el formato que se requiere para ello (anexo-
No.22), uno de los requisitos, es que un profesionistu del -

área se constituya como vigilante responsable del ejersició-

profesional del pasante (anexo No. 21). Aún con éstas caracte

rísticas, las diferentes Secretarías, otorgan el permiso de 

apertura de un establecimiento de servicios médicos veterina

rios. (16, 20) 
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1.2 SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS 

( SARll ) • 

Antecedentes: 

El decreto del 2 de diciembre de 1842, creó la Direc-

ción General de Industria, dependiente del Ministerio de Rela

ciones Exteriores e Interiores. A ella se le encargaron las -

func}.ones de fomento agropecuario y en 1846, se le agregaron-

las funciones de colonización. 

• Las bases para la administración de la República, de 

abril 22 de 1853, crearon el Ministerio de Fomento, Coloniza-

ción, Industria y Comercio: con las funciones de fomento agro

pecuario, colonizac~ón e irrigación. 

En 1917, la Ley de Secretarias de Estado agregó a sus

funciones originales las de dotación de tierras y fraccionami

ento de latifundios; y por la de 25 de diciembre del mismo --

año, cambió de denominación a Secretaría de Agricultura y Fo-

mento, añadiéndosele la función de restitución de tierras. 

El 22 de marzo de 1934, las funciones relativas al re

parto de tierras son transferidas al departamento Agrario, 

erado en esa fecha. En 1939, la Ley de Secretarías de Estado,

le asignan las funciones relativas a las materias forestales-

y de caza. La ley de secretarías de Estado, del 7 de diciembr~ 

de 1946,la denomina Secretaria de Agricultura y Ga~adería, --

misma que aparece en decreto del 23 de diciembre de 1958, y
las funciones relativas a la colonización y terrenos naciona-

les pasaron al Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza--

ción. Diario Oficial de la Nación del 22 de enero de 1963. (32) 

Actualmente denominada Secretaria de Agricultura y 

Recursos Hidraúlicos, establecido en la Ley Orgánica de la Ad

ministración Pública Federal. ( 19) 
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FUNCIONES: 

Dirección General de Sanidad Animal; 

Planear y organizar los servicios de sanidad e higiéne-

pecuaria, 

Aplicar los ordenamientos y disposiciones en vigor en -

materia pecuaria, 

Autorizar e inspeccionar la fabricación de alimentos y-

productos para los animales, 

Autorizar la importación y exportación de ganado y sus

productos, 

Expedir la documentación para el tránsito de animales

y productos del mismo. ( 19) 

Disposiciones legales de la Secretaría de Agricultur~

y Recursos Hidraúlicos. Dirección de Sanidad y Protección A9r~ 

peeuria y Forestal: 

En el cumplimiento de la Ley de Sanidad Fi topecuaria-

de los Es.tactos Unidos Mexicanos; en el renglón referente .. al -

control de productos: químicos, farmaceúticos, biológicos, -

alimenticios, equipos y servicios para los animales, esta --

estipulado en el artíc_ulo 2; que es materia de Sanidad Fito-

pecuaria, y en su fracción V, establece el control sanitario

y de calidad de éstos productos. 

El articulo 8, establece que la regulaciOn y vigilan

cia, en términos de funcionamiento, será por parte de la ---

SARH, y por conducto de la Dirección de Sanidad y Protección 

Agropecuaria y Forestal. 

El artículo 75, establece que se requiere de autoriz~ 

ción de la SARH, para el funcionamiento y operarán supervisa

das por la misma las siguiente_s negociaciones: de elaboració.!!. 

de maquila, almacén, conservas; distribución y comercio de --
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productos biológicos, químicos, farmaceúticos y alimenticios -

para uso animal. La autorización radica en la Licencia Zoosani:_ 

taria, y para ello habrá que considerar los siguientes rubros

ª fin de cubrir los requisitos de cada uno de ellos: 

Existen tres tipos de giros; el "A'1
, "M" Y ''S'' ; el --

11A11 se refiere al abasto y es lo relacionado a la distribu--

ción .de equipo de laboratorio, de maquinaria agrícola-pecuarí,!_ 

e importación y exportación de éstos. El giro "M" ; se refier.!::_ 

a lo mercantil y abarca: almacén para productos de uso ani-

mal, distribuidor d~ productos para animales, export~ciones -

pecuarias, farmacias veterinarias, tiendas de autoservicio -

que venden productos para animales y vehículos para transport~ 

de productos de uso animal. 

Documentación que se requiere para obtener la Licen--

c ia Zoosanitaria, en éstos dos rubros, es la siguiente, que 

para ello habrá que llenar el formato RZ03 (anexo No. 5) 

Copia certificada de la escritura constitutiva en 

caso de proceder en sociedad) , 

Manifestaci6n de apertura ante la SARH, 
Plano completo de la empresa, 

Informe explicativo de los recursos materiales y lis-

tado detallado del equipo y su localización dentro 

de la empresa, 

Informe sobre el tipo de productos que pretende dis--

tribuir o vender en la empresa, 

Carta de proposición y aceptación del MVZ responsable, 

Lista de sucursales y dirección de las mismas ( en ca

so de que las hubiere ), 

Plano de localización geográfica de la empresa, 

Lista de vehículos utilizados en el transporte de pro

ductos de uso animal. 

El giro 11 5 11
, se refiere prácticamente a los ·serv.i:..:.~-
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cios y están clasificados en la siguiente forma: clínica vete

rinaria, hospital veterinario, consultorio veterinario, escue

la para animales, centro de estética para animales, asilo o -

pensión para animales, cementerio para animales, laboratorio -

de análisis clínicos y patología; de constatación (pruebas),

uniones y asociaciones ganaderas. 

Como en los anteriores giros, se requiere de cubrir re

quisitos, para obtener la Licencia Zoosanitaria, para éste ca

so son los mismos que en los giros "A'' y ''M 11
, excepto que no-

se requiere de informe sobre el tipo de productos que ;;e preten

den distribuir o vender en la empresa, al menos que así lo de

see. En el caso de giro, escuela para anímales; no se requ.ie;r~ 

de MVZ responsable. En los tres giros es fundamental presen-

tar la siguiente documantación: Registro del MVZ, y para lleva~ 

a cabo éste último, se necesita del Número de Cédula Profesio

nal, copia fotostática del Curriculum Vitae y dos foto9rafias

tamaño credencial de ovalo y de traje.( * 

De los municipios: Ecatepec, Cd., Netzahualcoyotr, Na_!! 

calpai:a y 'de la Cd., de Toluca, se tramita en el pueblo de-

Metepec, Edo, de México; Complejo de Desarrollo Agrícola Gana

dero del Estado de México, requisitos; 

Dos copias de la licencia sanitaria, SS del Edo., de -

México (centro de la Cd, de Toluca), 

Dos copias del registro federal de causantes (centro-

de la Cd, de Toluca), 

Pl~no de ubicación del negocio 

Original y copia de todos los productos veterinarios-

que se expenderán (relación), 

Recabar la solicitud por duplicado (formato de Licen-

cia zoosanitaria, 

Copia del currículum vitae del MVZ, 

En caso de que se trate de revalidación (cada dos ----
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años), se presentarán los documentos anteriores. En caso de S,2 

licitar la.Licencia Zoosanitaria, bajo el término de respon--

siva (anexo No. 19 y 20), se deberán reunir los siguientes --

requisitos: 

Dos copias del Titulo Profesional del MVZ que se hará-

cargo del pasante, 

Dos copias de la Cédula Profesional (del MVZ responsa-

ble), 

Original y copia de la carta de aceptación de responsi

va, ·en la que manifestará el horario de ases?ria, 

Dos fotografias tamaño infantil, 

Anexar el currículum vitae del pasante. (**) 

( * ca:uti.cación del personal de la oficina de la Subdelega

ción Sur de la SARH Xochimilco. 

(** Comunicación del personal de la Dirección General de·--

Sanidad Animal de la SARH del Edo, de México. Metepec-

Toluca. 
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1.4 SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

( SEDUE ). 

Antecedentes 

El 23 de febrero de 1861, el Presidente Benito Juárez

expidió un decreto sobre la distribución de los ramos de la -

Administración Pública: estableciendo seis Secretarias de Es

tado, que fueron: la de Relaciones 'Exteriores, la de Goberna

ción, la de Justicia e Instrucción Pública, la de Fomento, 

Comunicaciones y Obras Públicas. 

Posteriormente, el lJ de mayode 1891, el Presidente -

Porfirio Díaz, inst~tuyó siete Secretarías de Estado y pre--

servó las mencionadas, excepto que separó la de Fomento de la

de Comunicaciones y Obras Públicas. (32) 

Actualmente, la Ley de la Administración Pública Fede

ral, en el articulo 37; establece el despacho de los siguien

tes asuntos a la SEDUE: 

Fracción I. Formular y conducir las políticas generales de-

. los asentamientos humanos, urbanismo, vivienda y ecología; 

Fracción II. Proyectar la distribución de la población y la -

ordenación territorial de los centros de población, conjunta

mente con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal

que corresponda, así como coordinar las acciones que el Eje-

cutivo ·Federal convenga con los Ejecutivos locales para la -

realización de acciones coiricidentes en élita mat~ria, con ld
participación de los sectores social y privado. (19) 

Funciones; 

La Ley de Protección al ~mbiente, públicada en el Dia

rio Oficial de la Federación del 11 de enero de 1982, en el--
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artículo So; establece que la aplicación de est~ compc--

te al Ejecutivo Federal, por conducto de la SEDUE, la cual -

esta facultada para: resolver, aprobar, modificar o rechazar

con base a la información relativa a una manifestación de im

pacto ambiental, que consistirá en las medidas técnicas pre-

ventivas y correctivas, para minimizar los daños ambientales 

durante su ejecución o funcionamiento de una obra o nego---

cio; ·a través de la aplicación del artículo 7o de la misma -

Ley. (15) 

Normas que establece la SEDUE, para otorgar permiso 

de zonificación, uso del suelo; en casos de asentamientos --

urbanos: Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección -

al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación

del 28 de enero de 1988: 

Articulo 15, fracción III, establece que las autorida

des y los particulares deben asumir la responsabilidad de la

protección del equilibrio ecológico, y en su capitulo terce-

ro; en lo correspondiente a flora y fauna silvestres y acuátl 

cas. 

Artículo 79; que para la protección y aprovechamiento 

de ésta, se considerarán los siguientes criterios: 

Fracción I la preservación del habitat natural de las 

especies de flora y fauna del Territorio Nacional, así como-

la vigilancia de sus zonas de reproducción, 

Fracción II. La protección de los procesos evolutivos 

de las especies y sus recursos genéticos, destinando áreas---· 

representativas de los sistemas ecológicos del Pais a la pro

tección e investigación, 

Fracción III. La.protección y desarrollo de las espe-

cies amenazadas o en peligro de extinción a fin de recuperar

su estabilidad poblacional 
Fracción IV. El combate ilegal de especies, 
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Fracción V. El fortalecimiento de· las estaciones bio

lógicas de rehabilitación y repoblamiento de especies de fa u-

na silvestre, y 

Fracción VI. la concertación con la comunidad para pr2 

piciar su participación en la conservación de especies. 

Los anteriores artículos y fracciones son considerados 

en base al siguiente artículo; 

Artículos 80: los criterios para la protección y apro

vechamiento de la flora y fauna silvestres y acuáticas, será

considerados en los siguientes casos: el otorgamien.to de con -

cesiones, permisos, administración, conservación, repobla---

ción, propagación y desarrollo de la flora y fauna silvestres 

y acuáticas. 

A~ticulo 28; la realización de obras o actividades pú
blicas o privadas, que puedan causar desequilibrios ecológi-

cos o rebasar los límites y condiciones señaladas en los re--

9lamentos y normas técnicas ecológicas emitidas por la fede-

rac.lón, deberán sujetarse a la autorización previa del Gobi-

erno Federal, por conducto de la SEOUE, o de las entidades -

federativas o municipios, así como los requisitos que se les 

imponga, sin perjuicio de otras autorizaciones. 

Articulo 32; para la obtención de la autorización, re

ferida en el articulo 28 de la misma Ley, los interesados 

deberán presentar ante las autoridades correspondie.ntes, la-

minifestación del impacto ·ambiental. En su caso deberá ir --

acompañada de nn estudio de riesgo de obra, de manifestación.

a las modificaciones o de actividades previs~as, consistirá-

enlas medidas técnicas preventivas y correctivas. 

Articulo 33: presentada la manifestación y satisfe---

chos los ~equerimientos formulados; cualquier persona podrá -

consultar el expediente. Los interesados podrán solicitar se

mantenga en reserva dicha información que haya sido integrada-
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al expediente, y que de hacerse pública pudiese afectar dere

chos de propledad o intereses lícitos de naturaleza mercan--

til. 

Artículo 34; autorizado el permiso de zonificación,--

ª través del D.D.F., dictará la resolución del caso o bien las 

condiciones de dicha resolución. 

En el capítulo IV, de la Ley de Desarrollo Urbano y -

Ecología, el artículo 145, establece que la SEDUE, promoverá 
que en la determinación de los usos del suelo, se especifi -":"' 

quen las zonas en las que se permita el establecimiento de -

industrias, comercios o servicios considerados como riesgo--

sos: por la gravedad de los efectos que puedan generar en los 

e·cosistemas o en el ambiente, tomando en consideración las -

siguientes fracciones; 

Fracción I. Las condiciones topográficas, meteoro~-

lógicas de la zona, 

Fracción II. Su proximidad a los .centros de pobla---

ción, previniendo las tendencias de expansión del respecti--

vo asentamiento y la creación de nuevos asentamientos, 

Fracción III. Los impactos que tendría un posible --

evento extraordinario de la industria o servicio que se trat~ 

sobre los centros de población y sobre los recursos natura---

1cs, 
Fracción 

des de la zona, 

fracción 

IV.La compatibilidad con otras activida----

V .. La infraestructura existente y necesa--

ria para la atención de emergencias ecológicas, y 

Fracción VI .. La infraestructura para la dotación de

servicios básicos. 

Los artículos 146, 147, 148 y 149, resumen las atribu

ciones de las secretarías o Municipios encargados de vigilar-
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y regular las actividades mencionadas en los artículos ante-

rieres, asi como de los residuos; en los artículos 151, 152 

y 153. 

En lo referente a las sanciones y delitos cometidos,-

en la no observancia de es~a Ley y son de órden Federal, como 

se establece en los artículos 182, 183, 184, 185, 186,187 y-

188, de la denuncia de órden popular, en los artículos; 189,-

190, 191, 192, 193 y 194. Lo relacionado al formato de éste -

trámite (ver anexo No. 2). (15,17) 



1.5 SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

(SECOFI) 

Antecedentes: 
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La Secretaríade Industria y Comercio formó parte del -

poder Ejecutivo, desde 1843, por disposición contenida en --

la~ Bases Orginicas Centralistas, que crearón la Secretaria-

de Instrucción Pública e Industria. 

Por decreto del 22 de abril de 1853, dicha Secretaría

dividió sus funciones, creándose la Secretaría de Fbmento, 

Colonización, Industria y Comercio. 

Sucesivas Leyes y decretos dictados de 1862 a 1958, -

señalan diversas atribuciones a ésta Sec~etaría. (32) 

Actualmente, la Ley Orgánica de la Administración Pú-

blica Federal·, en el artículo 34; establece el despacho de -

los siguientes asuntos a la SECOFI: 

Funciones: 

Resumen de las fracciones I, II, 111 y V: Intervenir-

en la producción, distribución y 'consumo cuando afectan Ja -

economía en general del Pals, con exclusión de la aCtividad 

a9ricola, ganadera y forestal. Por lo que se refiere a la --

distribución y consumo de los productos agrícolas, qanaderos

y forestales, cooperará con la SARH. 

Estudiar, proyectar y determinar, en consulta con la-

SHCP, los aranceles, estudi"ar y determinar las restriccio-

nes para los artículos de Importación y Exportación. 

Ejercer vigilancia sobre toda clase de pesas y medida.!. 

y las normas inherentes. (19) 

Aspectos legales de la SECOFI: 
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Esta Secretaría es la encargada de la fijación de pre

cios y tarifas de los artículos y servicios, teniendo en cue~ 

ta para ello los siguientes ordenamientos: 

Artículo 6, fracción VIII, y el artículo 42 de la Ley

Federal de Protección al Consumidor; faculta a la SECOFI, pa

ra llevar a cabo la fijación de precios y tarifas de diver-

sos artículos, servicios y la obligación de los comerciantes

y 'prestadores de éstos de indicarlos al público. En consecue~ 

cia de éste control de precios y en base a los artículos: 2,-

3, 4, 8,11, 13, 14 y del 16 al 20, de la Ley Sobre Atribucio

nes del Ejecutivo Federal. En materia económica el artículo -

So transitorio. señala la lista de los artículos sujetos a -

control siendo el de las funerarias el único servicio sujeto

ª control oficial, excepto que las tarif_.35 hospitalarias, do.n 

de la Ley General de Salud, en su artículo 43, otorga facul-

tades a la SECOFI, para fijarlas. (12,28) 

En términos de autorización de funcionamiento de esta

blecimientos que prestan servicios de carácter médico v~teri

nario, la SECOFI, a través de las atribuciones de las Direc-

ciones Generales de Desarrollo del Comercio Inte-rior, Inspec

ción y Vigilancia de precios, Carecen de facultades para tal

efecto, según el reglamento interno de ésta Secretaria. Sin 

embargo, en términos de verificación de pesos y medidas, son

atribuciones de la Dirección de Inspección y Vigilancia, de-

pendiente· de la SECOFI. (28) 

Debido a que los giros son básicamente de dos tipos-

servicios y mercantiles, se .deberá tener en cuenta los orden~ 

mientos de la Ley Federal de Protección al Consumidor, que en 

caso del profesionista médico veterinario lo norman los si-

guientes artículos: 

Artículo 2; establece la obligaciónal cumplimiento de

ésta Ley a: comerciantes, industriales, prestadores de servi-
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cios, así como a las empresas con participación estatal, erg~ 

nismos descentralizados y los órganos del estado; en cuanto -

tengan y desarrollen actividades de producción, distribución

º comercialización de bienes o prestación de servicios a con

sumidores, 

Artículo 4;. se exceptúa la disposición de ésta Ley, -

los servicios que se presten en virtud de un contrato o de r.!. 

lación de trabajo, los servicios profesionales; excepto que -

éstos últimos concurrán en alguna de las siguientes circuns-

tancias: 

I. Incluyan el suministro de bienes y productos a la -

prestación de servicios distintos a los estrictamente profe-

sionales, 

II. Los materiales empleados en la ejecución del tra-

bajo encargado al profesionista, seán distintos a los conve-

nidos con éste. (12) 
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1.6 DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL ( DDF ). 

Antecedentes; 

.18 de noviembre de 182~, por decreto ?residencial, se

establece en la Cd., de México los Poderes Federales; se su-

ple al jefe Político por un Gobernador, substituyendo los --

ayuntamientos en los pueblos del D.F. 

21 de febrero de 1837, como consecuencia de las Leyes

Centralistas de 1836, se expide un decreto por el cual·el --

D.F., fué incorporado al Departamento de México, y por las -

Bases Orgánicas de 1843,se conservó la residencia de los ?Od,!! 

res Federales, en la Cd., de México, quedando a cargo de un-

Gobernador, y de Ayuntamien~os regidos por prefectos. 

2 de rnayo de 1853,se dict6 la Ordenanza Provisional 

del Ayuntamiento de méxico, y se dispuso la integración de 

éste, con un presidente, 12 regidores y un síndico. 

5 de febrero de 1857, la constitución de 1857, que 

restauró el federalismo, estableció se formara el Estado del 

Valle de México, con el territorio del D.F. 

14 de diciembre de 1899, el Congreso de la Unión deci-. 

di6 el territorio del D.F., en Municipalidades y Prefecturas. 

26 de marzo de 1903, la Ley de Organización Política-

y Municipalidad del D.F., estableció esta entidad, como parte 

integrante de la Federación, dividida en 13 municipalidades'.

regidas en su régimen interior por disposiciones dictadas p~r 

el Congreso de la Unión. 

La constitución, en su artículo 73, fracción VI, del -

S de febrero de 1917, incluyó como facultad del Congreso de 

la Unión, legislar todo lo relativo al D.F. 
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El señor Presidente el 14 de abril de 1917, Don Venus

tiano Carranza, expidió la Ley de Organización Política del-

0.F. 

Y de 1928 a 1970, se reformarán, se adicionaron y se-

suprimierón funciones y atribuciones del D.F., en el último-

año se creó la Vigente L~y del Departamento del Distrito --

Federal, y nuevamente el 31 de diciembre de 1971, se reforma

el artículo 73 fracción VI, de la Constitución. Y el 30 de -

diciembre de 1972, se introduce en la Ley Orgánica del DDF.,

la desconcentración administrativa. (32) 

La Ley Orgánica del ODF., publicada en el O.O., de la 

Federación el día 29 de diciembre de 1978, dispone las sigui

entes funciones: artículo 17, fracción XIII, capitulo III: 

Autorizar la expedición, revalidación o cancelación -

de las licencias y los permisos, y autorizar cuando proceda

el traspaso o traslado de los establecimientos sujeto a los -

reglamentos gubernativos. Así como la expedición de Licencias 

para ejecución de obras de construcción, mOdificación, ConseE 

vación y mejoramiento de inmuebles; tanto de industrias, ta-

lleres y bodegas, números oficiales, alineamientos , construc-

ciones y anuncios, en los términos de las leyes ~ reglamen--

tos o disposiciones administrativas. (17) 

Funciones de las Delegaciones; 

Vigilar la debida prestación de los servicios público,!. 

del registro de filiación, médicos gratuitos de emergencia, -

de asistencia social, funerarios a indigentes, mercados, pan

teones, limpia pública, información catastral, defensoría--

de oficio; auxiliar adm~n~st~ativamente 9lservicio de regis

tro civil, entre otros; establecer el padrón de predios, .51!-
E.2! mercantiles e industriales; expedir licencias para reali

zar actividades de éstos giros; auxiliar en extinción de in-

cendios, recaudación de impuestos, derechos, productos y ----
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aprovechamientos, colaborar con las autoridades Federales y -

mantener relación con instituciones privadas. 

Funciones de 1a junta de vecinos; 

Estas integran al Consejo Consultivo, son órganos d~ -

colaboraci6n ciudadana qu~ prestan su concurso mediante; 

Proponer al Delegado las medidas para mejorar la pres 

tación de los servicios y sugerirle nuevos servicios; infor

mar las deficiencias administrativas y la conducta indebida-

de los empleados: informar al Consejo y al Delegado sobre el

estado de los bienes culturales, opinar sobre los Servicios-

públicos y privados,proponer al Consejo Consultivo la expedi

ción, reformas o derogaciones de reglamentos qubernativos y de 

policía e informarlo mensualmente sobre la ;estión realizada. 

Funciones de la Dirección General de Planificación; 

Planear y proyectar obras de infraestructura y urba--

na: asesorar al jefe del Departamento en lo referente ª~obras 

y planificación en fraccionamientos de predios del O.F.;con-

trolar la zonificación establecida en cuanto al uso de la ti~ 

rra; proponer las normas y los criterios en la expedición de

licencias de funcionamiento de industrias, números oficiales

alineamientoa anuncios, fraccionamientos, subdiviciones y --

construcciones. { 32) 

Funciones de 1a Dirección General de Información y An! 
lisis Estadístico. INEG1. 

Captar sistematizar, registrar, procesar, analizar y~ 

difundir la información que requieren los distintos órganos-

y dependencias del Departamento, para facilitar la racionali

zación en la toma de decisiones, en el área correspondiente -

elaborar y analizar la estadística general. 

Actualmente el INEGI, Insti~uto Nacional de Estadísti-
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ca Geografía e Informática, dispone de las mismas funciones, p~ 

ro depende directamente de la Secretaría de Programación y Pre

supuesto (SPP),; el INEGI, es el encargado de levantar los cen

sos poblacionales, económicos y de bienes de la Nación, ésto es 

a nivel nacional, y lo establece el artículo 32, fracción XVI.II 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Con 

siguientemente es uno de los requisitos indispensables en la -

apert:ura de un negocio, por lo que habrá que recabar los datas

en el formato correspondiente (anexo No. 4) (19) 

Requisitos Legales del DDF., para la autoriz?ción de -

los establecimientos de servicios médico veterinario; clíni-

ca, consultorio y/o farmacia. 

La claridad en el procedimiento administrativo de au-

torización de apertura de éste tipo de servicios, habrá que -

tener en cuenta el porqué en ciertas zonas si esta permitido

y en otras no; los antecedentes de los programas parciales -

de Desarrollo Urbano y Ecología, que son los que restringen -

el uso del suelo, y están plan~eados en la forma siguieñte: -

La Ciudad de México, donde conviven 18 millones de personas,

afronta una serie de retos que tienen sus habitantes y las -

autoridades a fin de lograr una vida en común .que garantice;

trabajo, vivienda~. educación, recreación, seguridad, cultura, 

y diferentes servicios. 

Por lo que la ubicación que requieren, estas activida

des constituye lo que llamamos uso del suelo, y la forma en-

que éstas se van interrelacionando, dan la personalidad y ca

racterísticas de la ciudad, sus barrios y sus colonias. La -

ubicación y determinación de estas zonas se realizó, depen--

diendo de circunstancias, particulares, económicas y socia--

les; por lo que la participación de la ciudadanía en éstos -

aspectos, se tenía aislada, con motivo de afectar intereses-

particulares. 
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En 1975, ss aprobó la Ley de Desarrollo Urbano, para -

el Distrito Federal; que por primera vez se estableció en foE. 

ma legal y administrativa la participación de la ciudadanía,

en lo correspondiente al desarrollo urbano, ya que en ella -

se establece al necesidad de realizar una consulta pública, -

previa a la aprobación de ·los programas parciales. 

En 1982, con la Ley de Planeación Democrática, se est~ 

blece la concertación que deberá reallzarse con los sectores -

privado y social, en lo correspondiente a todas las activida

des sectoriales. A la fecha, con los instrumentos !egules -

se ha ido depurando la participación, a fin de dar una mayor 

facilidad y pluralidad a la ciudadanía. 

En éste sentido, el Regl~mento Interior del DDF., se e.:!_ 

tablecen los organismos de colaboración ciudadana en su artí

culo Sl,1 determina que por elección popular se nombrarán los 

jefes de manzana, Asociaciones de Residentes del poblado: -

colonia, barrio o unidad hab~tacional que exista. Los Presi-

dentes a su vez integrarán la junta de vecinos de la Delega

ción; con los Presidentes de las juntas de vecinos se inte--

gran a su vez al Consejo Consultivo de la Ciudad de México,--

0.F. (17) 

En resumen, el uso del suelo esta restringido por los

Programas Parciales de Desarrollo Urbano, en donde solo el -

DDF., permitirá el asentamiento de un negocio, siempre y cuara. 

do esté señalado (autorizado), en el mapa de localización de

áreas permitidas y/o restringidas (anexo No. 23). Lo mismo su

cede en los siguientes municipios: en Naucalpan lo autoriza -

las oficinas de la SEDUE, en Ecatepec lo autoriza la oficina 

de Obras Públicas, en la Cd., de Toluca lo autoriza la Direc

ción de Planificación, en Cd., Netzahualcoyotl lo autoriza -

las Oficinas de la SEDUE. 
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consiguientemente si el MV,Z, desea establecer un nego

cio; clínica, consultorio o farmacia y no esta permitido el-

asentamiento, podrá solicitarlo por oficio; dirigi~ndose al

Programa Director, al que acompañará de una carta de aproba-

ción del jefe de manzana, indiéando que de alguna manera redu.!!, 

dará en mutuo beneficio de la comunidad. (*) 

En términos de construcción el DDF., ha dispuesto los

requerimientos de habitabilidad y funcionamiento; en el capí

tulo II, artículo 81, del reglamento de construcciones para -

el D.F., dispone las dimensiones de los locales y c~racterís

ticas de éstos, con base a las normas técnicas cornplementa--

rias, para los locales tipificados como consultorios: como--

mínimo de área¡ 7.30 m2 , con lados libres de 2.10m2 , y de 

altura mínima de 2.30 m2 ., las puertas de acceso al local de

berán tener un ancho minimo de 1.20 m. 

El artículo 98; establece la normatividad de higiéne

servicios y condicionamiento ambiental; el servicio de ,agua-

potable deberá ser capáz de cubrir la demanda m!nima en'ia ti 

pología de locales cOmerciales. y es de 61 lts/m2 /día. . -

El artículo 83; estipula un e~cusado como mínimo y un
lavabo, en superficies menores de 45m2 ., 

La sección tercera, que se refiere a los dispositivos

de seguridad y protección, en el artículo 138; establece que

los locales destinados a la guarda y exhibición de animales;

deberán co~tar con rejas y desniveles para protección del --

público. (18) 

'< *) Información del personal que labora en las oficinas del

Programa Director del Desarrollo Urbano, OOF. 
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2.0 REQUISITOS LEGALES EN EL ESTADO DE MEXICO._ 

2.l TRAMITES ADMINISTRATIVOS EN EL ESTADO DE MEXICO. 

2.l.l MUNICIPIO DE NETZAHUALCOYOTL. ,,. 

Para la ejecución de éstos trámites, habrá que trasla

darse al Palacio Municipal y al Centro de Servicios Adminis-

trativos; en el primero se presenta la siguiente documenta--

ción; en la ventanilla de apertura de comercios, original y -

copia del contrato de arrendamient.o, en caso de ser· propiet.a-! 

ria de la accesoria; presentar el formato del impuesto pre--~· 
dial,en ésta misma se dan los siguientes datos: nombre o razón 

social, calle , nGmero exterior o interior, colonia, ubica---

ción (entre que calles), tipo de giro, monto aproximado de -

la inversión fijQ y del activo variable. La autorizaci6n tar

da aproximadamente de 15-a 20 días hábiles. 

La Licencia Sanitaria se solicita en la oficina No. 18 

del centro de Servicios Administrativos; en la que deberá --

presentar la siguiente documentación, en el caso de giro de-

farmacia veterinaria; 

Dos copias del alta ante la receptoría de rentas {éste 

se tramita en el palacio municipal, en la ventanilla-

correspondiente y en ese mismo instante le dan el al-

ta), 

Dos copias del alta ante la tesorería (éste se trami-

ta en el Centro de Servicios Administrativos, en ese-

mismo dí.a le dan el ~lta del negocio) (anexo No.6), 

Dos copias del contrato de arrendamiento, o el forma-

to del impuesto predial, 

Dos copias del croquis del local, con la distribución

del equipo y mobiliario. 
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Y para el giro de consultorio veterinario, se deberá -

anexar a los anteriores lo siguiente: 

Dos copias del Título Profesional, por ambos lados y-
en tamaño carta, del MVZ, 

Dos copias de la Cédula Profesional del MVZ. 

Dos copias de la Responsiva, en caso de que así proce-

da. 

La autorización anterior tiene un proceso de 15 a 20 -

días hábiles; el documento expedido por ésta oficina, es un -

oficio (anexo No. 7),al que se le deberá fotocopiar.y coloca_;: 

lo en un lugar visible al público. En relación al alta del n~ 

gocio ar.te la Tesorería, habrá que presentarla, con le forma

to HRF-3, se adquiere en cualquier papelería fiscal de la zo

na, debidamente recabados los datos del contribuyente que en

éste caso es menor la presentará por sextuplicado (anexo No. 

6 ) ( *) 

* Información proporcionada por el personal de las Oficinas -

citadas. 
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2.1.2 MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO. 

Como se ha mencionado el primer paso a seguir en la -

apertura de giros, tales como: clínicas, farmacias y/o consul. 

torios médico veterinario, es el alta ante la SHCP. En éste-

municipio, se realizan los cuatro trámites¡ registro federal

de causante, alta ante la tesorería municipal, licencia del-

uso del suelo y licencia sanitaria; en las Oficinas de Servi

cios Administrativos de cerro gordo, ubicado en la Via More-

los, los que respectivamente habrá que tramitar en la forma-

siguiente: 

Alta del registro federal de causante (SHCP)(ancxo No.13) 

Alta ante la tesorería Municipal, en ambos se anexa el 

comprobante o en caso de ser propietario el formato -

del impues~o predial (copias}, 

Licencia estatal del uso del suelo; se tramita en la -

Oficina de Obras Públicas, mismo centro, se le anexa-

rá; comprobante de posesión o del contrato de ar~enda

miento, croquis: con las dimensiones y distribución -

del mobiliario, copias del Títu~o o de la Cédula Pro-

fesional, en el caso de pasantía; copia debidamente -

autorizada, 

Licencia de Salud (sanitaria), se solicita el formato-

en la ofiCina No. 201, del mismo centro (anc.--:o No.14 ylS)

se le acompaña de oficio para el responsable, en el -

que indicará el horario de atención y los documentos-

citados en la Licencia Estatal del uso del suelo. El -

proceso administrativo de los anteriores trámites. (au

torización), requieren de 15 a 20 días hábiles. (*) 

*Información proporcionada~por el personal de las oficinas -

citadas. 
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2.1.3 MUNICIPIO DE NAUCALPAN OE JUAREZ. 

En el palacio municipal, ubicado en la Vía Gustavo --

Baz Prada, casi esquina con el Boulevard Adolfo López Mateas, 

colonia el mirador .. Se solicita el alta al padrón de causan-

te~ en el mostrador de la administración de rentas; en el fo.E. 

mato se recaban los datos exclusivamente del l~r y 22 cuadra

se presenta escrito a máquina y por triplicado(anexo No.8) -

El alta al registro federal de causantes, se solicit~ en el -

mismo ediTicio, éste se presentará por cuadruplicado; en la 

tramitación se anexar.á la siguiente documentación: para el -

formato del RFC, (ver anexo No. 9). 

Copia de la Cédula Profesional del MVZ, 

Copia del contrato de arrendamiento o el formato del -

impuesto predial (en Caso de ser el propietario), 

Copia del croquis de la ubicación de la negociación, 

Copia del ·croquis ·de la distribución del eouipo y mo

biliario, 

~eta de nacimiento, 

·oos fotografías recientes, 

Copia del acta constitutiva, en caso de proceder en SE., 

ciedad .. 

Para la obtención del permiso de uso del suelo, el form.!. 

to se solicita en las oficinas de la SEDUE, ubicada en la ca-

lle de Mexicas 1 ), Depa.rtamento de Licencias de uso del sue

lo estatal: a la presentación de éstelanexo No. llJ, será es--

crito a máquina y se anexará la siguiente documentación: 

Copia del croquis de localización del negocio, 

Copi~ del contrato de arrendamiento o en caso de ser 
el propietario la boleta predial, 

Copia del alta al padrón de causante, 
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Copia del alta del RFC, 

Para la obtención de la licencia sanitaria, se solici

ta el formato (anexo No. 12),en la Dirección General de Salu~ 

ubicada en el edificio de la Dirección General de Policía y -

Tránsito, l~r.piso, a la ~resentación de éste y debidamente -

recabados los datos, se anexa la siguiente Socumentación: 

Copia de la Cédula Profesional del MVZ, 

Original de la autorización del usa del suelo, Vo.Bo.

(para el Valle de Jilotepec y Valle de México, fracci~ 

namiento el mirador), 

Copia del alta de la Tesorería estatal, 

Copia del alta del RFC. 

En· los trámites de tesorería estatal se acompañará de

la solicitud de anuncio y funcionamiento (anexo No. 10). 

En resumen de los cuatro pasos asministrativos, el pr~ 

ceso interno para las autorizaciones, es de 15 a 20 días háb~ 

les en cada uno de ellos. (*) 

* Información proporcionada Por el personal de las oficinas -

citadas. 
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2.1.4 CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE l'IEXICD. 

En el Palacio d_e los Cabildos, situado en la plaza cívi 

ca de ésta ciudad, planta baja se solicita el formato (anexos

No. 15, 16 y 17j,alta de la Tesorería Federal, alta al padrón

de contribuyente estatal y la solicitud de uso del suelo esta

tal; debidamente recabados los datos se presentan en la Direc

ción General Administrativa (atrás del Palacio de los Cabil-

dos), pero antes de presentarla habrá que consultar la tabla-

que indica el destino del uso del suelo, mismo piso de ésta -

Dirección. La documentación que se requiere, es la siguiente: 

Copia del contrato de arrendamiento y en caso de ser -

propietario la boleta del impuesto predial, 

Copia de la Licencia sanitaria, se tramita en la Direc

ción General de Salud, situada en la Dirección General

Administrativa ,(ver anexo No. 12),para ésta se requie--

re; 

Copia de la Cédula Profesional del HVZ, 

Copia de la responsiva, en caso de ejercer como pasant~ 

en el caso de los egresados de la UNAM, se valida la -

autorizada por la DGP de la Ciudad de México, 

Copia del acta constituva, en caso de proceder en soc! 

dad, 

Título del MVZ, copia, 

Copia del contrato de arrendamiento o de la boleta pre

dial, 
Copia del al ta en la 'tesorería municipal 

Copia del alta en la tesorería Federal, RFC. 

Procedimiento para otorgar la licencia municipal del -

uso del suelo de la Ciudad de Toluca, Edo., de México. 

1.- Adquirir la solicitud ante la tesorería muriicipal 

Palacio de los Cabildos. 
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1.1. LLenar la solicitud con los datos del contribuyen

te y de la actividad o giro, escrito a máquina. 

2. Presentar la solicitud ante la SEDUE, situada en -

el edificio de la Dirección General Administrati--

va. 

2.1. Copia de la licencia en caso de que se trate de r~ 

validación. 

2.2. Una vez aceptados los documentos se le entrega un

número de folio, con lo cual acredita el trámite. 
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3. O. INVES'rIGACION DE MERCADO PARA EL ASENTAMIENTO DE 

UN NEGOCIO. 

I.- Delimitación del negocio: 

se ubicó esta zona por poseer características de--

pueblo. 

II.- Alcance del cuestionario¡ 

II.1.- De información general, 

especies animales que poseen 

cantidad aproximada de éstos, 

II.2.- La finalidad de ellos en su casa, 

mascota, 

distracción 

guardia 

de consumo, 

11.3.- Indicadores de alteración de la salud de los anima-

les, 

moco, lagrimeo, cojeras, caida de pelo, enflaquecl 

miento, diarreas, muerte súbita, 

forma de prevención; remedios caseros, medicamen-

tos, asistencia médica, 

II.4.- Asistencia médica en la zona, 

clínica, farmacia o consultorio en la zona, 

que tan cerca, 

cada cuando lleva a consulta a sus animales, con el 

MVZ, 

apreciación del servicio, 

costo de la consulta, 

servicios que ha solicitado, 

asesoría, 

lo que le gustatíii. conocer. de sus animales 

III.- Muestreo y aplicación, 
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El nuestreo se realizó totalmente al azar con 216 entre

vistas, en casas habitación de la colonia Héroes de Padierna-

Oelegación Magdalena Contreras D.F. 

Los requerimientos generales, para el permiso de una -

clinica, consultorio o farmacia en la Delegación Magdalena --

Contreras, es en la siguiente forma: 

l.- Autorización relativa al destino del uso del suelo

se trar.lita en el edificio Delegacional. (anexo No.2), 

2.- Solicitud de inscripción al RFC, Tesorería de ésta

Oelegación, (anexo t-;o. 1), 

3.- Licencia Sanitari3, se tramita en la Secretaría de

Salud del D.F. (anexo No. 3), 

4.- Manifestación estadística, se adquiere el formato-

en cualquier papelería fiscal, (anexo No. 4), 

5.- Licencia de anuncio, oficina .de planeación mismo -

edificio Delegacional, 

6.- Registro del libro de visitas, se tramita .en la ofJ:. 

cina de reglamentos, mismo edificio Delegacipnal, 

7.- Vistado. de Bomberos, se tramita en la Secretaria de 

Protección y Vialidad, 

8.- Registro en la Cámara de Comercio, obliga a todo 

giro comercial con capital superior a los $ 

$ 2,500,000 a registrarse. 
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3.1 T.AMllRO DE LA MUESTRA. 

Se aplicaron 220 cuestionarios que representan el 32% 

del total de viviendas de la Colonia Héroes de Padierna, Oel~-

9ación Magdalena Contreras: el número se calculó con base al -

promedio de viviendas por colonia y con la aplicación de la sl 
9uiente fórmula: de donde: 

n= muestra 

z=·valor tipificado de confianza 

e= nivel de precisión 

p,q= variabilidad del fenómeno 

n= z
2 

Cpl Cql 
(e)2 

Sustituyendo: 

n= 

(1.96) 2= 
( 5% )2= 

( 30% ) 

(70% ) 

n= (1.96) 2 (30\) (70%) = 322 
(5l) 

n=322 

muestra 

nivel de confianza 

nivel de precisión 

probabilidad a fa

vor 

probabilidad en ªº!!. 
tra 

El promedio de viviendas de la Delegación es: 31178 vi-' 

viendas, divididas en 45 colonias, por consf9uiente el prome-

dio obtenido es de 693 viviendas por colonia; cuando el tamaño 

de la población {N), es conocido se utiliza el factor de co--

rrección finito con la siguiente fórmula: 

N= 693 

n= 322 

n= 
n 

1+~ 

Sustituyendo: 

n=~ 

l+ ~~~ 
1.4632 de donde: ~;~ = 220* cuestionarios. 

o.4632 + 1 

• De 1as entrevistas realizadas, no se entregaron cuatro de -

ellos; por lo que el total de la muestra fué de 216. 



52 ••• 

3.2 ESTRATEGIA DE LA ENCUESTA 

La estrategia ut¡lizada en la encuesta fué: el apli

car la· técnica de entrevista por medio de cuestionario, éste 

se estructuró con preguntas; abiertas, cerradas y dicotómi-

cas. Se procedió a realizar visitas domiciliarias donde se 

habló con el entrevistado y se procedió a dejar el cuestion~ 

rio; para que fuese llenado ampliamente y para mayor tran-

qui 1 idad del sujeto entrevistado, pasando a recogerlo el si

guiente día. Lo~ 216 cuestionarios se repartieron en la co

lonia cuadra por cuadra y en form~ de zig zag, para que la -

i"Tl·formación fuera lo más uniforme posible. ( 9, 7, 10) 
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3.3. CARACTERIS~"lCAS DEL MERCADO 

CUADRO So l Porcnntnies Generales•''"' ~a f:i··est•o:ación .. - .. -
TUf'\T'"'•...,..'):'C . % % 

NO CONTESTO •o CT 

~~pos 92.2 7 .8 
POLLOS 1., • ,, 7 
GUAJOLOTES 100.1 -_j 

PPitlCIPALES ESPECIES PATOS 90.6 9.4 

ANI:·1ALES "'" 0.1Tni;-n. .... h? < ' ' 

luso DE L~S ESPECIES 

<;'-· '!"1'1('\'"' 57 .8 2.2 

CONSt:':O < 82.2 17 .2 

ANIMAL.E! DIST? :\CCTO\ 7D.3b.7 

·1 GUARC:A 37.51iz.5 

COM?A:~l.A 6.9 53. ! 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y/O SERV:cro MED~CC 142.2 57 .8 

ClJRAT!VAS MEDICAMENTOS ~2.8 ; . 2 

REMEDIOS CASEROS 10.3 ~9. 7 

TIPO DE ALIMENTACION 
COHER::IAL 3.1 ~6.9 
SOBRAS 6.9 3.1 

CATARRO '6 < 3.4 

L\LTERACION DE LA SALUD EN 
LAGRIMEO . 84.4 15.6 

1LA5 ESPECIES (APRECIACION) 
COJERAS 95.3 4. 7 

C• IDA DE PELO 78.1 21.9 

ENFLAQUECIMIENTO 92.2 7 .8 

DIARREAS 71.9 28.1 

HUERTf: SUB!TA 92.2 7.8 

µEVA A CONSULTA A SUS 70.2 29. 7 

ANIMALES 

~ISTE CL!NlCA O CONSULTORIO 
CERCA 

BQ 1 10.9 

CEPTAN EL ASENTAHIElITO DE -
SERVICIOS 10.9 89.l 
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Cü;©RO No. 2. Porcentajes de Atención Médica. 

INDIC.'.llf>:'"" 

% 

ADA CUANDO LOS CADA 6 ME<:E« 1 f, 

LEVA A CO!ISULTA CADA 12 " .. ., .. ., 1 Q 

NU!ICA 26. 5 

ERVICIOS QUE V•rUU•~ ~o " 
>OLICITA CTlll!GTA!: ' ~ 

ASESOR TA 4 7 

HO CONTESTARON ~l.9 

LIUCA O 15 ciu.D .. ., 4 7 

ONSULTOlllO 20 C" .nb•"· 7 A 

US CERC.lllO ,,. n ,. • ., 
07 " 

~UANTO LE HAN DF. C] 000.- A ~ nnn _ 4 7 

~OBRADO DE &5 ono - 1.1n onn - ~n 1 

DE ClO ooo.- n ,. • ., "4 1 . 
~PR!lClAC-i·ON BUENO e 1 

DEL SERVICIO RECULAR ~ .. o 

MAi.O 7 R 

NO CONTESTO h<> 1 
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CUADRO No. 3. 

Porcentajes de los que les gustaría conocer de sus animales -

er{ general. 

ES SUMAMENTE IMPORTANTE 

ES HUY IMPORTANTE 

ES IMPORTANTE 

ES HAS O HENOS IMPORTANTE 

SIN IHPORTAHCIA 

TOTALHEHTE SIN 
IHPORTAHCIA 

HO RESPONDIERON 

.. 
¡::; 
"' "' z ... 
> 
8 
o 
z 

37.5 

29.7 

12.5 

1.6 

4.7 

9.4 

8.9 

"' ... n 
z"' ;:; .,, "' "'< "' """' > 
"' z o 
"'n o o .... "' >o 
o"' 
"' "'o 

"' 

37.5 9.4 

26.6 10.9 

12.5 18.8 

4.7 15.6 

1.6 21. 9 

12.5 15.6 

4.6 7.8 

"' "' O> 
o "' "'º e: ... "' n "' ,,, .... 
> o "'"' 8 "' º'"' e: '"'"' o n º""' ,., 

8 .. ,., 
::J:> 

~ "'n ,. .... 
""'º oz 
•n 

4.7 3. 1 l. 6 

12.5 4.7 ---
23.4 12.5 l. 6 

20.3 17. 5 7.8 

18.9 20.3 9.3 

12.5 18.B 4.7 

7.7 23.l 75.0 

! 
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ANALISIS DE LA INPORMACION. 

Con la investigación de ~ercado re=lizada, las es~ecie~ 

de mayor importancia; canidcios y f~linos con el 87.5% y el ---

42.2% respectivanente (gráfica No. 1). En consecuencia la de-

manda de servicios q~e necesita la colonia Hiroes de Padierna

Oelegación Contreras, es d.e clínicas y farmacias para pequeñas 

especies. Sin embargo. por los siguientes datos tendrá el MVZ, 

que considerar los conocimientos en la producción de las sigui 

entes especies: cerdos 7.8%, pollos 15.?i y patos 9.4% (gráfi

ca No. l); esto representa que de la poblaci5n muestreada el--

29.?i lo utiliza para distr~cción, el 53.1% para compañia, --

el 62.5% para guardia y el 17.2'! lo destina para co.nsumo (grá

fica No. 2); en el c.1so de los tres primeros, indica que los -

animales estin en frecuente contacto con las personas: por la

que se requiere de orientaci6n, con respecto a los cuidildos y 

precauciones que deberán tener presentes, con s~s animales --

principalmente, j fin de evitar la trasmisió~ de enfermedades

zoon6ticas. Se refleja por lo siguiente¡ el 57.ai solicita e! 

servicio médico veterinario, pero existe el que medica a sus -

animales sin saberlo 17.2% y el que utiliza remedios ca~eros--

29.7% (gráfica No. J). 

Por otro lado, el aspecto alimenticio: el 53.1% da a -

sus animales sobras de la comida, lo que refleja el desconoci

miento de las necesidades nutritivas de sus animales (gráfica

No. 4). 

La apreciaci6n de alteraciones de la salud de los anima

les destacan: los catarros con el 43.4%, la caída de pelo con

el 21.0%, y las diarreas con el 28.1% (gráfica No. 5); aunque

~stas apreciaciones son subjetivas, obligó al entrevistado ; -

contestar el cuestionario por considerar el estado de salud de 

sus animales. 
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Lo m~dular de éste trabajo; de~ectar la potencialidad de 

mercado que o:rece ésta zona, se cubrió con los siguientes in-

dicadores: Ll~~an a consulta a sus animales el 29.7~, existe -

clínica o consul~orio cerca el 89.1% rnanifes~ó que no y el ----

89.l' acepta que se instale una clínica o consultorio en la zo

na, (gráfica :-io. 6). 

Por c-:insig:Jiente, de los trámites administrativos que se 

requieren en ésta Delegación; el que mis destaca es el uso del

suelo, y deb~do a que en ésta colonia solo se perreiten los ---

asentamientos hubitacionales s! procede el obtener ~l visto bu~ 

no del Jefe d'=! Manzana o Pres ider. t.e de la junta de ve.e :..nos, a -

fin de continudr la tramitación de apertura. 

En térrni~os de potencialidad de mercado; el 71.9% que -

acude con sus mascot~s. cuando menos una vez al año, aunado al-

1.6\ que ac~dc cada 6 meses: con algún cuadro clínico y/o urge~ 

cia médica: d~ un buen ~orcent3je de que si existe en esa colo

nia una demanda ¡ootencial de mercado (gráfica· No. 7). 

Con respecto a los servicios.que solicitan el que más 

destaca es el d~ inMunizaciones, el 60.9\; que dependiendo de -

la calidad de servicio que se brinde se tendrá una clientela -

constante al año: en el casa de cirugías, se obtuvo que el ----

12.5\ las solicita, y que de alguna manera es el rubro por el-

cual se obtienen mayores ingresos en un consultorio o cl!nica.

En el caso de la asesoría 4.7,,que generalmente se refiere al

aspecto productivo de las especies de .t.raspatio, y por ende de

autoconsumo: habrá que darle un giro a los servicios que se 

presten dado que la formación profesional de la ~arrera, no es

exclusivamente de médico veterinario, sino el de zootecnista; y 
que obviamente se requieren en la actualidad de la producción -

de proteína de origen animal, por consecuencia de la disminu--

ción del poder adquisitivo del dinero; una mínima parte de la -
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muestra, el 4.7~ requiere de asesoría de la pregunta básica -

¿cómo producir para consumo? (gráfica No. 8). 

Otra parte importante de este estudio es el de conocer

si la población de la zona acepta que se asiente o no estos -

servicios m.édico veteri.nario ::ootecnista, por lo que se plan-

teó que tan lejos o que tan cerca esta una clínica o consulto

rio; el trasladarse ccn su mascoca y/o animal a una clínica r~ 

sulta dificultoso, por lo que el 87.5% confirmó que les queda

lejos, {gráfica No. 9); por consecuencia desean que en esa co

lonia se brinden los servicios de asistencia aaédica a los ani

males. 

Con respecto al precio del servicio; el 39.1\ coineide

que es entre$ 5,000.00 y $ 10,0DO.OO y un 14.l' de $ 10,000.

o más; que en el caso del primero la mayoria es el precio por

vacuna y el segundo coincide con el de ciru9ias, lo refuerza -

aún más la potencialidad del mercado de esta zona. (gráfica -

No. 10) • 

. Por otro lado, el precio de los servicios poc .'concepto

de; vacunas, ciru9ias y asesoría. no son considerados por la -

~olvencía y/o nivel económico de la zona; por el contrarío la

población muestreada manifestó que hay disposición a pagar por 

el servicio que requieren sus aascotas o animales, pe~o habrá

que considerar que en el área de aedicina veterinaria el dueño 

o poseedor de animales. tiene la concepción de: que el servi-

cio no lo requiera en sus anisales. por el contrario el animal 

le debe prestar un servicio a éste. En consecuencia se re---

q~iere que en nuestra área sea más difundida profesionalmente, 

a fin de ponderar a ésta; se ref1eja en los siguientes datos: 

el 26.l\ lo considera bueno, el 25.0\ lo considera regular, un 

7.8% lo considera malo, y un 19.1\ no lo manifestó; (gráfica -

no. 11) obviamente se pueden considerar dos cosas de este últl 
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mo, primero que el servicio que le han brindado ha sido limi

tado, segundo desconocen lo que puede ofrecer el médico vet.e

rinario; t~nto en su seguridad (salud}, en aumentar su poder

adquisitivo y en la producci6n de alimentos de origen ani---

mal. 
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4.0. EL JUICIO DEL AMPARO. 

En términos de la administración pública; tanto las em

presas mercantiles como las de servicios, cuando realizan al-

guna operación de comercio; son co~sideradas en derecho comer

ciantes. Sin emDargo, las que expenden en establecimientos o -

ambulantemente, su trabajo o profesión, no son en Derecho co-

merciantes: pero si estarin sujetas a los reglamentos dé las-

Leyes mercantilus. (~) 

Por lo tanto, cuando un establecimientc: clínica, con-

sultorio o farn1acla veterinaria, este funcionando puede ser -

clau~urado; por alguna falta ad~inis~ra~iva, tal como: no ha-

b~c tramitado el per~iso de anuncio, de funcionamiento, de -

uso del suelo. licencia sanitaria, licencia de la SARH, alta-

del RFC; de la tesorerla estatal (Estado de México). Y que por 

algún motivo no cumpla los requisitos de las diferentes~Secre

tarías de Estado. 

Sin embargo, sí se tramitó y cumplierón los requisitos

en la apertura de un establecimiento comercial, y que por al-

gún supuesto intenten o clausuren el negocio; se puede funda-

mentar el Juicio del Amparo en primera instacia; esta destina

do a inpugnar los actos violatorios de los derechos reconoci-

dos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos., articulo 14 y 16, que en resumen establecen: 

a ninguna Ley se le dará efecto retroactivo. Nadie po-

drá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propieda-

des, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 

los tribunales previamente establecidos, en los que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 

leyes expedidas con anterioridad al hecho. Y el artículo 16¡ 
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la autoridad administrativa podrá prácticar visitas domicili-

Jrias unicamente para cerciorarse de que se han cumplido los -

reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de 

los libros y papeles indispensables para comprobar que se han 

acatado las disposiciones fiscales·, sujetándose, en éstos ca-

sos, a las leyes respectivas. Nadie puede ser molestado en su

persona, familia. domicilio, papeles o posesiones, sino en viE 

tud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que fun 

de y motive la causa legal del procedimiento. llo podrá librar

se ninguna órden de aprehensión o detención, a no ser por la -

autoridad judicial, sin que preceda; denuncia, acus.ación o qu.!:_ 

rella de un hecho determinado. (14) 

En términos de legalidad. el Juicio de Amparo esta de~ 

tinado a inpugnar los actos reconocidos por la constitución; 

a nacionales y extranjeros. y a mantener la legalidad mediante 

la garantía de la exacta aplicación del Derecho: por lo qUe-

éste es la excelencia jurídica_ debe estar escrito profesio--

nalmente y bién fundamentado. 

Para su procedencia debe de existir un previo conocimi

ento del hecho o acción jurídica que intente suspender la ac-

tividad del nesocio; debido a que el amparo esta destinado a -

suspender ésta acción_ de no realizarlo por un experto en Jui

cios de Amparo_ puede suceder la improcedencia. el sobreset-

miento, la pérdida de la fianza y una multa por ampararse in

justi f icadamcnte. (4) 

El seguimiento del Juicio de Amparo es: primero, el do

dumento se presenta en la sala Administrativa del Juzgado de

Distrito. io reciben y lo sellan, segundo: se avisa a la Del!!_ 

gación (oficina de peanisos y licencias). que esta amparado -

el negocio, y que esta en revisión; ya abierto el juicio, su-

ceden dos aspectos: uno si se puede corregir al acto violato-

rio, sino se canaliza al Juzgado contencioso de lo administr.!. 

tivo; aqui se decide si se violan derecho o reglamentos o se--
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actúa conforme a Derecho, dando conclusión el laudo o bi.én pu,!_ 

de continuar, según el proceso y los actos violatorios. (*) 

(*) información proporcionada por un Profesional en Derecho -
Administrativo. 
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Gráfica No. l: Porcentaje de las principales especies animales. 
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Gr6ficu ;io, 2: Porcencojc sobre el empleo de los animales 
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Gráfica No. 4: Porcentaje del tipo de alimentación que adminis-

tran a sus animales. 
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los animales 
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lR,INl'OIUIJl.MTl\Lor_,..¡:•o.i...10 ..... -.10o,i.96'b.....,.W,.._....["°"'~fC..,.¡lkll ............. r;..• .... IM ..... --,., .. ,, ..... 
11<110 t-•••l ff>l.U..-.-.w._,..~ ..... , .. ..,,, •• i. ... -..a ...... ~ ............ _....,.~ ... -"-""'-· 
10,pow.W•>llH.....-.d•~i. ... _ 

• 1 • ....,,.;.~ •• 

l 
1,f., .. ,i.,.!6n.i1.,.i1U11 

,),a,."":.:i.,., ........ _ .. 
t,C1011•1omu.J 
f,,C.n.t.lo,. • 
11 • .:u ....... . 
7, !f~ ...... 1dh N,.J, ~. 

~lll\l~~IMl.IS'l'MU::~o;,:;-_,'lif•l-rl ___ ll_...••th•~• .. ~l•1<l•IMJ_1_.. ,,.,. .. , 
TJIJl¡tlflo'o,.U!OuU...,T•,.••"-- ,...,,,,_._ 

•.NOMSA!i011.·[&1'M~l:;,,,......,.. _ _..,.....,_ ..... ,,_ .... __ ..:.r.........~ .... _,,..,ur1a..1., 
~(T<IWJ.•-~ , • . 

1,lt/JIDAI> 

-lof,l;Ot>lllO:Po&T4L 

,."::\, 
{ 

11.JIUHlllOI l ... CUii.Ñlf10 c:CJW.lft~AI,. 111 -1 ............. N _,,,, M -..... ,..,.._nn;,, _ _... • ...,..,_ ... ....,..,¡. 

OTI-0 



é:8 ••• 
SECRE'rAR1A DE PP.OGRf,:·tt'\CIOr·; y PRESUPUES'fO 

lloja # 2 

Mariifcstación estadistica, lNEGI. 

--·--···---------

HO 

.-...-......... , .. -----;:;;;;;,:,;;;:-.... --- Nonio,.! rr 
11. nAl0t1 AOC1AL or t..A tr.1rncs;-°,¡¡~;.~tr~ii .. 7.:;.:;--I2¡¡ Tu•o u E n1ot-1CoAO/An""''"""''•• "'"' w1,..POntld, . ..,,,..., -.. ,,,, ... ,,.,_ ,,.,,,,, .... '"""" , """'""' ,_,,, .... 

"-*'· '·"'l-• :J,l'.:U/n ' 
2. 0.a.AlllC(O.fclOll Hlll., PMJ011it1l1 
l,O..,..l.lcl4'&(W>1 .. 1111lml1..,li.¡,l1 

"º .. 
i7 

11. ''"ºDI rsr"•l.(CIMllNIU ''"''" ... "'"~-'·• 1/ ,,.;._ • .,, ......... _""'· ""'~ ,..,., .. ,.,.«,tA N••-1•N•UN1' ,w.,.lllfl1u1lb~ ......... ,,11. 

l.(11u..i ... 1...i •• ,. .. .;,.,,c• 

2 .• ~~;::::::.:~.~:.;:'~~:=·:~ . .t ... 11"''•'""c."''"'¡,I .••. , ... ,,,.,,,,,,.,,,.,.,,.,,,,,,,,,,,,., ... ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, ITJ:J 
a..(1uw .............. ..,, ... ....,., 

r 
H.DOllllCIUO 01 LA lMJ'IUSA tsi •lll•nUt:llltl ... " ... N ... ~ ,, l1WN~hl "-"". ""' ,, ,, ,,.,,,,.,. uo/J/~NUIM•••U11111110JH;. 
·_,..¡~\-'! ...... , ..... """'"'"'"''""'· . 

----,, .. -.....,--...... CD 

. ~;a. DA TUS DI fll<;1Sl l\OlfQ~¡..,,., l•I u.¡v/fl01lrt ••10,J~-

...... OIIJlllllllO::O 
lllfl--•-.. "4vt~ludpoin.. r .. IU••I 

Alill""'"'-"..., ........ CID . CCITO í.TI 

OTJ 

;4,,~CHA DI INICIO Ct 0'lRACICN:& 

.... rn 
25. Pll\SOHAL CIC!UrAOO 

NaAuJ.,1..S..----



SECRETARIA DE PROGRM1A.Cl0~1 Y PRl::.SUPUESTO 

Hoja i 3 

r\ilnifest.:ici.ón estadística, lNEGl. 

2".ACtl'll.IDAOPRIHC•l'"L º'"' UfAUt.ECIYIErilD "" ...... , ........... "-•• u1mdt# .. •-'C1P-'•"'""..,... ., ......... ., 
Ol.t•11••l•"""'"'"tlo1tc"ru.id1.,.lo•1vt.i" .. º 
01.f11;<IC1,pr0\1,.u

0
tl-uobo.Mlki. .... np.io4uc10.J1cv¡lqu:t-1I~ 

O'l.[ltclWe111bJ¡o1J1mtqulleu11...i-1. 
04.Co"""t-ltdem"u"ci•tl...,,...M 
01.co....,1_,,,,.,,.,.., • .-r,11n--
oa.Pi .. 11""'"'''".s."'"'"°'""'c.itia•~• 
OJ 0 P1u11&1to<111-ic~n.....c1 ... 0 1:11°"""'9••~ ºª·'!"" .... 1,1c>1.111eet-11ll~~-· ............ ~ .......... .. 
OO.'''º'"'"''''°' "'º'"IONIH .. i.Mti*•-~···· ....... ·•.,.ndal .... """" ..... 1.,11, llol •-.-- • 
IO.P•11111thlcl11" ~leo 1nlo•11:1w......,.M 1~ ..,t.>I c..wo .... .c .... oi. t.o,..;ul••"-"'°' '""''""'"..-..••-
!l. P•111t urolcl1111iouo""" ol P.:l>lke ..,,.,....,... .... ..._.. .. d• i..i111 .. ..,....., l""'°lllc .. 1,llc... 
12.P111ll"'"'Clo1dt•-•lll'l..tl•dl..__Ulolo..._...1 
12.Atp,M1odl~1 ........ ..,101............,._ .... ~•ot1luA0101cw~••JNdl•.., .. ..,.111 .. 
14,IJ....._wtin.111wc .. 1qul•"-" 
l!..P•nw-..fdot•ll 1Q1llullu11 U..d.,1Uku~•h _ _. ..... ,..,....., 
ll,P111ietrrkkM1l.l"""*f1~ 
tl.R1llLM4Jnl~ .. PRctOde_,,¡l1 ... 1 
IL P111a __,.,,, .......... , •• 
11.A.Nl!UlotwM.S.91 ... ll!.oCCIAft 

20.01111.~~·------------------

69 ••• 

CD 
27, HT/\11.lCiMllNtOI AUXIUARlS IU. .... -~,_, .. e,_....,.__,_ S. ................ ,..._ ___ , .. ....,__. 
IU .. ¡#ltJoi~erftf!' ... , ... ltltf/...,.,#11•~0-•I~ 

l,OIL11M1....i.fll1111d .. 
2.TlllHdt;...,.tc»ft 
:l.lkl~· 
1.too .. op0ilclan'"-t11 

'·'"'•••"'-•l¡, .. at
'·ºl"'·"'*Ul.¿<!1 ----

r 
21. CLAlll'. 01 M:flVIOAO f"-11 ,_ t•llWV_., .. ,,__,•••,.._, • ..,..,, ..... , ....... .__ ....... _..._...,._., ...,.._ 
JHff'lceci.u .. 11111<1 .,.,,,.,,.,...tflA: 

Plh>DUClOI O l.JfOl .. S O• ~lllOOUCfo& """~ .. o .. wc 
DC\IMDO a. .. wi ...... ..,,...... 

P••ecwllca~IH •h•.Ci6"••111 tlludlO , .... 111"-•l•OlotlcUlllG-ll""C...,r.*-. .. l)t.fl.?l,,di. .............. l .. ~ ... 
,.J10Ju .. 1tGillO•'l•IN,O.f.,ll.n1l ... 1•lw•._, .... _~1C>lo.cc'6A ............. INI01,eA1 ................... ~ 

.. ..,.,,.rcftt 1. T.~¡.r..1 
COHTAOO/\ O•I.. •Sl,.01.t' O:IMllfHTO, .. flOP'lll'fAllllOO ......... ,..,..T. Uo..i... 

co•"Ul'01",._t,.& Ot '-'"' 111•011.,,..;10H o&i.UTAM.&C!Ma&HfO 

"-• ...... yllf-



!J(J ••• 

SECH.ETARl/\ DE PROGRA:-11\CION Y. PRESU?UES1'C 

floja :: .; 

Instruccione3 para ol llcr1ado de manifcstaci6n escadi~:ica, INCGI 

u .. :.rnucc1011E:o v o~F1wc:c11es ::=:.:::.:;:""• ''"''º"" '"·"' ~ "'º'"• J•oo .. uo11 U"~"• •11,., ""'º'°"'"'-º' ~o¡o "no"'"••~•"'-"~"¡.,, i1lo <UO" "'"" • "'<'""~•• 

ur .. a1..t.:• .. 1t1<ro ..... .., .. _,_,,, .... .., .... 'º" .~ ........ •·· ... ,,_,,., ... ""''"" '"'"''"'"" .. •••..,·!••• ... 0 .,,, .... 1 ~ • ., 0 , • .,,, .. 

-· IU .. U-- ... , .... , .... r , .. ,,..,,.,oll ol <•""-•••• .. ..,., ...... _,. ... , .......... ,.,.,,, .......... , .. ,,..,.,,..,,,,.O'"-"''"" ""'CIO .. 

...... ....... ·-··· ,_,_ ....... ,. , .. _ ......................... ~ ............................... . 

.. n~~~~~~~~~~~~~~~~~;~~~~~~:jj~i~~~~~;~~~;~~~::~~:~~;.~::~~~·:~~;~~~~;~;;;:; 1 
....... _, •• \ ............................ , .... w .. _. _ .............................. - ........ - .......................... ··~· ,, ..... ~· ·~~ • .,,.,,, .. __ .. .,,...,,...., ~:-;:.::;,:;~:, ... • ~:11~!•;•~:::::.~:., UI: .., .. , ... ,., ... ., 

., ( .. ~ .... , QVL º"'-'"'"""' ... ...... ,M .... " 0\11. u \IQ,. .... _ .. T~r ... m.teu"º''"· ......... ~ .... ~ ...... 1, ............ "º' hO .... 
··- ................. , ... , .• ,,. ..... ~.~ ~·-...... ~ ............ .,, .... - ....... ~ ... !""'"· 

u. c,..u:oo111"'"'"10":". 11 ~~~=·~~.~:::::!:·::~:;::;·::·~::-:~.:E~:.~:~· ~:::-:.:i:.:~:;· ;::."'..:.::~~~~:";7 ~·:·,~;·~·;:::·:.::t.~:; .~ ... ·:~ ~.·:-..·.·l·~~;~::t,. :.~:~; 
... :.:.~~-::..~·.::::.~:: .::.-::.:::..:::::~;.:::.:·.~·:.:::::.:::::::~::::::.·.:.: ~;:;.:::-:::·.·~:·~·~.:=~-- - .. , ............................ . 
M, "U...,1Jtrf\Q•1(QAU. 

. !! =::::~ t:::::~~:!!: :: ::~:-.: ::::.:::: :.·;::::::·-
,, ~.::::' .. ~'-"4" .,lt•ol .,.,,.,,,,,,,,c ........ "",,.~"''!"'''',..,.,. .. ,,. U••'"' oe<!ol "º 10 -"'"' ""'"'" •I tot..,o o U,,.,. o 111• 

-. ~I :::.::--1~ .. n<o•ol "'•""'"''º·t ....... ., .. l'!ol ·,~ ·•,loo•«'"'•"• ''"''u ... uo1"• '• ,.., ..... ,.,,_,., 11 t•l1<I• • OI ''""o"''''' 

ll.ll"<llOl'OTA1\..t:Cl ... r ... ru. . 11 ......... - .... 1 ............................................. 1 .................. ,1 ... 1 .................... d••·•···"·~ ..... . ,, =-~c:s~~~ ~·~~~~~¿:;.i;?~ª'~~~~~~:·~.t~~É~?~~.:~;~:~:~¿~~~:.::~~.~;~:.::::~~.:~::.~::~~~~:.~~::: 
.11 :.:~:-·· ·-·-··· 1 .......... ~·--· .. ·~·~ ..... -o ....... ·-· .. ·- .......................... .: ..... ;,. ........... ~ ••••• ~. 

U. l'C•'lOo.•t..OCl.:P ... UO.l"'l"'º''''"'"'"''"'"'''"'lt ... 0.1"""'''"''"-'"'""'°°'''"'o<noo"•"''°""'""'°"'"''""''u(..,,.1••" . =-==~.= :-:.~":":; ~=:;:.~".: ::;.:::··· •.............. ~-.................. ,,_ ·~- .... - ................................... . 
- :::::·::-.;: ~':','.;';';.: '"' •••-""º'' ...... , - ,,,._ .. Hll .. _ .. ,._ 1 loo l-PI"°'"' ••l•o T"" _ .. o'"'"°""' O•IO•I ""° \1 .. 

U. =~:.:IO•O ·~IN(IOA .. 01 .. <;~l .. ~~l.CIM•(,.lU. 11" ..... , ................. ..,,.,O UI ...... """"""''- ,. .. ,,." ••• '""' "'""' ,..,,...,. 

- ..,1--.. -• ... •."'''-·'••••,...,,.,.,.,_,_ ........................... .,_ ..... , .... ou-•o••••"u'""" 
\.A ..... ,,º'"<'º"" nc•c ''" ,, • ., ... ,.... ..,. ''" •r:•..0,.1•n .. a: oc '""'""º"""'"C'IJ,.., "'°"' l\..••O••tT•'"º o.,, •• ",,.,...,.,. 
1.cc..a~,.ou. •et""""' ,u,,.,,c, ,., '"º''"'"'· 



91. .. 

SECRET/\RIA DE ACiHlCULTURA "i nccu:~sos iltr,¡;-,;\ULICOS 

,\nexo # 5 

Solicitud de Licencia Zoosanitaria, Ciudad de Mixico, Distrito 

Federal. 

Erl 0&9:\lO C'..•1:•u:.i1:mc A LO E,:,;T¡;'Ul./\'lf' :::1 L1 LE'I íJE: Sl\:J):i!\o FlTC.'P!'CUnnll\. 
DE LCS !STt\'JI.'~ U:IJ<l0!11·1C1.ICAr'C1!i 1 /\L T~:~Llll'.l~lTU P.'\~'\ C .. Cl!tlT:H::L O:! :"ílO--
DUCHl:i."'.(\Ut1-m:u:.r.i.:tl1.'\C!:UTJCOr.1 r'll')Lf.o!':l!:n!;, A'-iM~UT!C".i.CS, EO.UIPOS '( SEilVI
ClOS Pl\11~ A~IJIVIL!:.S. 1'!1(;:"(111ClUUC l.t.l!: C:J!':UI~::rE': ?l\TO•: i'A!il\ LA IUJTCRI!A----
C:~u • ( ) [' .\":!'CVl\';~('1~ •• ( ) :i~ L:-:·::·:·;!."I :?~\'!5'\:::;r..·nr.. . 

Rl:Gt5Tó\C r!:D!.;/\L :-:t '. 1; ': ,'\ :¡ T t:: ------

. t!OtUCILJO ( t::\tL~ V l~o. ) ----'-------------

C D L O fl t i\, C. ti, 

!J EL ! U A!: l O ti I' C L l T I ': ;'I, -----------

t' f: LE f' O N º•------
SDLICITArjOQ. S~ tXTltNOA LlC'!tlCIA 2CO[i"11HTAU1A Pl\AA ~L .(LOS) GlR0'(9_)1 

HERCANTI.1.. () 

DCStílVlClOS () 

ESPECIFIQUE,--------~------------

( • ) se: Ai ... CXA LA SIGUIENTE OOCUi-\Cfff;i.cJoN. -----------

. ( •• ) DE9I.Er~oo Afl~XA.1 CD?IA fOTCSTl\TlCI\ DE LA. LICENCIA AJITERlOA 
AUTCRIZACA, 

ATCNTAHENTE: • 

( Píl.ESEflfAR C!iTA !iCtICITUD EU DílJGWl'\l. Y COl"IA fOTC!iTATlC.\ ), 
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Sl~CRET/\Rl/\ DE llAClENDI\ Y CHl.':DlTO PUBLICO 
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f'ormato pilr.'.l estalJ.leccr el alta del Registro Federal de Contribuyente, 

como c.au~c menoi;, Ci udud Nctzahualcoyotl, Estado de México. 
HACl~~on @ 
REGISTRO F.EOERAL DE CCl'ITRIOUYEUTt;S 

1-:"'~~·c=~"'UD~·~·~~;;,"',~"'.~· "~~p~~"'IC"'N"'e"se>c.,,cw"""Fl"•E,.,s'">.0=L~L""="'~'v~o~·------.----"-R_FC .. 3 . El 
UUI .. ,.(Hlll. H •~UUD- 1 
lrlCIH llCllllllll UIAh~ CU 

CUYI~ UIUO IUtOllU 

I! 
" nhu ..... ll UllUtUTlllt '" UI Hll:UICllltl tucu.n '" UI 1111 HU •U~ .... 

Ci:::!:![]uu•au crITD• .. JIMUU 11 11CUI c:m:ou:n:undlª >Mmi-m• CDE:Jemu .... 
o:illJllllllll'\ \,\\\:\\,\' '" D:ill]lllllllU 11\lUl!t.I 
c:I!:E:J•1u11""ª"" CI:!E'.J111H 111u111 n11n1u1 

CIJ!!Junun1111 

la fl \DJID IUIUU 1 UCllllH HCLNKIOll UIUllUI 

t:~~~~UI 1 •H 1ai.•111 _ [jj!!] ••• •un111 1 111u11 fUIUTllll 

Ullol ~ Ho• ., l•W"""'"'" ,, UI• IQl.IU•~· 

D.EBERA PRESENrl\l<SE ron llUPLICJ\00. 



SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDTTO PUBLICO 
Hoja fi 2 

Parte posterior del formato llRFC-3 
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Solicitud de autorización del Responsable que acendcrS la ncgociació~ 

Ciudad Netzahualcoyotl, Bstado pe México. 

Dtf'tHOEHClAI 

Dtf'AP.TAHDIT01 

stCClON: 

NUX,. DE O!JClO: 

tXHDlEHTEI 

>.SUUT01 AUTOIUZ.ACIOll Dt P.CSPOHSAILE 

en. NCWIUALCOYOTL A 1 

Lty Ccntr11l do S•l11J, io Autorho coao llo1pon1:oble 11 c. __ _ 

____________ con t.1'.tulo d•: -----

----------- rcgtcuodo en 11 01rccct&n C!!, 

neral de ~rot••J.ono1 co,n ol HÚ•aro -------- para -

ejercer Gua 'runc11111es •n1 ----------ubicada -

(o) COI 

En l• (el) cual wr.Jstir,'Í du -----------

Fo.el.;. do v1ncim!1nto1 --------------

ATCllTAHENTC 
SUFJtACIO E.n'.CTIVD. NO REtL?CCIOM 
EL Dt~:CTOR D& &t:'.C\11.ACIOU SAH1TAA14 

C, LIC. Y C,J•, lWlUl:L D1'VO WLUIO 

llOTAI LO!> nt!>!'ut1::A.11u:i; QUE 'ºª ;,cctON u OHlSlO!I ArECTEJI Ui
JDtllTlll.\D, l'LT/tttA., COll!:::JlVACJOH, PP.l:PAMClON, DOSlrl
CACIOH o Hl'JIUFACTUU. DE lllS PllODUCTOS 1 se llAMH ACREF. 
OOll&!: '" u.s !'i/JICl Cllf.S QUt SEilA u LA UY CEHtAAL m: s:A 
LUO (AltT,261). 

COLOQUtSE LA VISTA or:L runLlCO 

íllt,JLCt 1Dl,\lrS. 

DEBERA PRESEIWIHSE POR DUPLICAOO. 
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Alta en la Te~orcria EsC~tal, Naucalpán, Estado ae México. 

GOB~ERNO DEL ESTADO Df'MEXICO 
DLrc:,d"-' Gnni:1 al do Uatl1nda 

ncro.m. 'ae ALIAS.Al P,;DROtl 

1 
l 

·1. 
Di\1DS CINEnAW • ' 

R.f.C, Dtl •• ' 
1 1 :, i 1. Dit: REC1 (111'10, LOC'. • , ¡· HOM. 

j ClAVE CAlASIRAl 
. ..,1~m~a~--A-u-A"' 

\UO/llUllE , O RAZOll IOCIAl DlllECClOll 

1PUESID Al VAlOR AGREGADO. 
1· .. . • 
1 . CAPITAL .G lRO CUOIA .. MUllUAl 
10GACIOllES •• r !lo. U,\PlEhDOI 

PllOIW\IOS. 
1 

v-f<CllVIDAO 

COllOW 

DESC.DEGUlO 

·,~ITAlES, 
1 

: ACJ\EECOR 

jj .· ornoo'R · 
"Ho.COH.1R.A11! 

I MOlílO PRESl/J.',O 

l .. 

llo. REO. !.M.S.S. 

llo. DEO. CED. PROf. 

BASE GRAVAdU 

DOhUCIUO 

DOMICll,10 

!~SA 111!. 

HO. DE CABEZAS 

\.\ ' . 1~""16 Ve. k . .1111 Dllll. ltUI!, 
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Alta de la Tesorería E'cderal, Nauculp.J.n, Edo. de México. 
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Parte potitcrior del formato llHFC-3, Naucalpan, Edo. ,de México. 
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Solicitud de funcionamiento y anuncio en la Tesorer[a Estatal
4 

Naucal~an, Estado de México . 
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Qcl suelo, Nilucalpan, Estado 
Solic~tud.-del .uso 

de México. 

. --- ···---· .... ~~~ ~s::.:~::~~~~~-!.e:..!!.~~~----·-·--·----·--·-.. ¡no. . .. . ..... ..... .. . .. .. . . .......... . 
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MAHZA/l/f., • ••••••••••••••• (,(i'i'f.'. ••••••• ••••• • cor.fJNrt. •••• •.•••••••••••••••••••••••••••••••• : 
P11RA F.L ClliO DI:: .••• , . , , • , • , , , •• , , , , ••• , , • , ••••• , • , •., ••• ,,.,,,,,, •• ,,.,.,,,,,,,,,,,,,, , , , , , 

....... ···.· ......... ·: .. .... ······· ............................. ······· ..................... . 

. . . . . . . . . ;. .. ~ ... ' ........................................................................... . 
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0
&,,·,,,,,,,,,,,,,,,,, ••••••••• ,,,,,,,,,,,,,,,,,,, ••:••••••••••••••••••••••••••••••••·••• 
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cino ..................... · ......................................... · ..••.•••••••..•••..••.••••..•. 

. f&Cli~Di:ikCiFae.Vi 

DEBERI\ PRESENTARSE POR DUPLICADO. 
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Uso del suclo,Naucnlpan, Estado de México. 
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Solicitud de Licencia Sanitaria, Naucalpan, Estado de Mé~ico. 
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Parte posterior del formato HRFC-1 
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Solicitud de Licencia Sanitaria, Ecatepec, Estado de México. 

SERVICIOS COORDINADO~ DE SALUD 
PUBLICA EN EL ESTADO DE MEXICO 
JUAISDICCIDN SANITAnlA No. 

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA POR 

No. nt Ullf\,.D4 

llo. 01: COllTllO\. 

.-----,,,,,.-o. ve u:" .. ~o,~••"'•""• ___ _ 
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~¡--,,~,,~,ü,o;;;-----,,,,,.:-.:-~'°'"'~"""""'~--,N•,Alu•-,.=r•=o---.-,-..,-,=o.-~-.u=1-.. -,-.,---1 
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_J~ __ _,·L 
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Anexo # 15 

Solicitud de autorización del responsable que antenderá la 

negociación, Ecatepec, Estado de México. 

llt:l!U.._"'Tlr.UIA .IW. ::.0.1.uu 
. ' 17z·º 

l • e;. .•• 
ML<t.n"h"t •;i.ltJ'llAI lot: \.°l~rtl.tM, 1 ... ll~lllW'O::•l•t.UA 1.ti 1~.L•il• 
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.. J&4> ...... • "" 

DEBERA PRESENTARSE POR QU lN'l'UPLICADO. 
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Alta del Registro Pcdcr.:i l de Contribuyeut.c, causante menor, ·ciudad de 

México. 

REGtSTRC EEDERAL CE CCHTRlotnENTES 

... =~='"=~~=IT=U·=º~:;:o=Sl=~~·="'~IP """"~<J=<>~'.._="~CCN=F~l""='~"º=L=UCR~O<~t~w<;==-----~---"-RFC - 3 [!] 

::J:"••wu•• '"""""" 

rn .. •• 1•1n1 
H&CllVllHU 

11 uhu '"'ti Cllltl .. TUfl "" UI •a.IUit"IHU fllrkU ... UI ... Hll •• u-. 

DEBERl\ PRESEN'fARSE POR QUIN'l'UPLICl\DO. 
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lloja 1 2 

PaLte posterior del (ormato HRFC-3 
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SECRf;;'l'ARlA DE lJES/\H.HOl.LO UHBANO Y C:COLOG!A. 
t\nexo #17 109 .••. 

Solicitud del Uso del suelo, Ciud~d de Toluca, Esta~o de M&xico. 

11.HUJfU..WIOllD 
C,QltSlllUCIOIUl 
1m-1m· 
JttllU.,lU, 

Olt(tCIQJI 
Cttlt!Lll 
Dll'UHlf\CltlQt: 
(llBJ.5l'SUYlt\O~ 
lllJHICIPlUS 

¡rnmo 
u uon~n 
MUHltlP>.t 
DlCOH!RlaUTtHTtS 

.,.~ ... ,....~. l •L- -1- ~T-!~----···~ iff ~:~~;~;~~~;,~~c~~~'.~~:~~~~i~iftf~-~~ .. ~~: ·-.::1 :_-~~J_:==i~·--M ·.:: OO 
, ,--.,--···1~ir·-.--. ---r·--·-·-. .,1-;;,~º,--,,_t~.~.""·=¡~--J,==·v.;-F~ ~== 
.;.- USO OCLUSIVO t.IE LA 011\CCCIOtl G'!:f.IEMl D( 

. Pi.>.NWlCACLOlf, OUllAS y stn~ICIO:i MUtnClrA.t.C!:' 

¡ ~wSui.v~CU?HC.l ' 

-: 
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1 r :16.MAtltflGSlAO/\JOl'ROTESl/\Ol!OtCIAVfROAU 
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. 1 
i 1 
1 1 

PílOl'IETAíllO 

DEBERA PRf.SEN'rARS~ POR QUlN~'UPLICADO. 



SECRE'l'ARIA DE liACIENDI\. Y CREOL'rO PUBLICO 110 ..• 

Anexo No. 18 

Alta ante lD 'l'csorcría Estatal, Ciudad de •roluca, Estadq de 

México. 

G013IE11i'IO U1::1_ 1.::s·yAqü 01:: ¡.;:.,::.;1c;u 
IJIHEl.'CIOX lll·~:-\J·:UAI~ J.)J~ llACJl~NDA · 

¡-soucrruo DE Er·IPADitON/d1ílENTO 1 

1:.a1•cr.s10 PE EllOCi.\CIO::O-:ES ron llt~IUXER.-\CIOHES ... L TnADNO l1EnSONAl. CUENTA -···· --··. 

IMrUESTO SODRE llONOl\ARIOS rOR AcrlVIDADES l'l\OFESIONALES y EJERCICIOS 

LUCRATIVOS CUENTA----
:-:ombft o R:u6n S"ocl:i.I .:.--·----·----___ _:__, ________ _ 

~ 
LUF3'9 JcnJt •t. tJrrt• b ,\c1h·jJ:iJ --·---·-· __ --··-··---- ___ _ 

/

Ooinldllo ru1lcu\11r -·----------··--·--..i.· -:-·-··· --·---· 
1 rr~·íc11Jn o Ac1MJ11J --------·-----· -------

F.:th• .Je hllc:ic16n Jt Opc:utlont• --·~---·-- rk1. lle rrol, Jcl J:do. ------
Re,;. red, de Ci:t1\1onlct _ _:,_· ----···-···-·-- ' ' 

. SI ruicnccc UJ. :i 11l[J1na UnMn de rrck1km:.ln lknt l,•1 Tlr,ukutcs tl1tlot. -·-

0t'llOlllln•cl61\ -------
0htccl6n 

l~·H'lmSTO SOllllE rltOOUCTOS Dl!. CAl'ITALES 

· ' N'u111!11c o ílJrGn $0:!11 Jd Auccilor --·-----
CUl!:NTA ------

, ·.~~;:0~cn;,:;o-;:-=:._·_~-~.~=: ~~~::•d: ;,·r~:;o:;¡;:-·--·-'"·---·--~ 
0

.Sumb1c Jcl DcuJor . ·• 

Muuto Jd l•1.!11~mo ------···--- __ 

ik1rm•1lor1 J1 l111pun101 de --~--· ---------·-· . 

Ob1cry1clon:n ---·-------··· •. ····-·-- --·- --·-·-··-·-----------··-

Mh .. • -·- ·- de ___ .,_:_ ___ d1 191 _ ... 



SECR~TARIA DE AGHICULTUHf\ Y HECURSOS llIDRJIULICOS 
111. •• 

Anexo ~ 19 

Solicitud de autorización o Renov~ci6n de Responsiv~. Mctepcc. 
Estado de México. 

OELEGACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE 
AGRICULTURA Y nECURSOS HIDRAULICOS 

SANIDAD Y PROTECCION llGROP~C·UARIA Y. FORESTAL 
• RCGJS'1RO y co:nr.oL ZOOSMlTARlO 

~.J 

SOL1t1TUO DE AUTOr.JZACJOJI O REllO'/ACJOll DE .RCSPOllSIY/\ 

~~A:~~ 1 ~~ f~~P~ ~~l~~Iº uft 1 ~gs.E~i ~ f~~~g~. r~.L t~r~t~u~fn~AI~!~~~ r[ 1 ~gric: 
TROL DE PUODUCTOS QUIHICO·FAIUlllCEUTICOS, DlOLOGJCDSi.ALIHtlfTIClOS, 
EQUIPOS y srnv1c1os PARA AlllllllLES.· . 

~(~~'!"~~?~·~~~~~,~~~~:A ~strors LA AUTOíllZACIOll ( )•o ílE:/10\rACIOH 

PAIA LA EllPHCSA ------------------
PAIA LO c:u.L ?ROPCHi.~10:10 Ll. $IG:Jli:hTt uuc;¡11J.ClC/I: 

NACIONALIDAD DEL RESPOllSAOLE1 ---·--------~ 
DOMlCJLID PERHANEHTE PARA flOTJfJ~ACJCl:1rs: 

"C1ITT11TI\--

-;----rníl"G"O"" 1oS1 AL f!tlllTITi'To~----..o•t·cnc~G~.-,.,10~c.,1~r rn--
-:;--i:ITTilllíO-Hl>!.117iTI'fA 

\CCO'CílTIJ ___ _ 

~[DULA PA!)fESIONAl -----·- ílEGJSTRO SAR.11 llo. 

ATEHTAlltHTt 

R E s .• o H s A o L 
··11ctPTO LA Pnoros1cto.'i y DECLM~ QUE 
LOS .OATOS ASEllr.tros SOll VEP.DADCROS y 
COHPROC~LCS" 

· HOH8RE 

FIRMA 

HORARIO Dt ASISTCllCIA·-----

E lt P n E S A 

Ho. 

HOHDRC -----

PUESTO -----------

rl RllA --·--------

' PARA LA AUTORIZACION ~E RESPOllSIVA t.HEXO: 
.3· FOTOGRArlAS TAllM0° lllfA:lrlL 1 ) 
·2 COPIAS FOTOSTATJCAS 0[ L1\ tCOULA PROHSJOllAL roR AttDOS LADOS 

·I toilAS fOTDSTATJCAS DEL RCGISTRO AllTE LA SARll ( _) 

!'ARA. l.\ nrHDVACJOll DC RCSPDllSIV/1 MIEXO: 

·COPI!, F.OTDSTATJCA Ut LA ULTllll\ /1UTORl2/\CJOll o[ RCSPOllSli•A. 

7~ 



SECRE1'ARJA DE AGRICUL'l'URA Y RF.CURSOS lllDRAULICOS 

/\nexo # 20 

112 ••. 

Solicitud de Licencia Zoosanitaria, Metepec, Estado de Mé.xico. ·rolucu 

ID;RtTAJlIA D& AORICU&.TURA .,; RCCUR!JO~ HlDRA.ULICos. 
SUHECll&":l.ftIA ce CANADERIA. 
Dl&CCCt.Otf GEHSML DC S.lHIOAO AHIKAL, 

. DcP'tO, DE C:Otft. OC PRCD.S, PARA USO ANIMAL¡ 

.Sot.tC:lTUD DC. LICtHCIA ;":003AUITARU• 



SECRE'rARIA DE AGRICUL'l'URA Y RECURSOS lllDRAULlCOS • 

llOja i 2 
Hoja No. 2 

Licenci.J zoosanitu.i.·ia, Mctcpcc, Estado de México. 

113 •.. 

:lolicltnndo &o is• oxtt.nda Ll.cunc1a ::oou.n1t.~h P•r• •1 (lo•) 91ro h) •· 

(Harca~ al o loa QiC'O• qua •o11.c1h Llc•ncia) 

carnr.SA!J tllDU!ITRI.\L&:J. 

"ctaborsci6n da Hat•rias Piii:i•• •••••••,•••••••••••••••••••••••••••••< 
P!bric:a aa Ali11111ntoa para An1.a11l•••••.•••• •, • • •••••••••••••••••••••, ,( J 
Pt.bricas da Cquipo• para Anl••l•a ,, , , •, ", •, • • •,, •,, •• •,,, ,, , , •, • •, • t ) 
:rlbrlca dii 1n;r0dient1111 para a1aborac1cSn A.U.a. p/aniaale1 ,,,,.,, .. •< ) 
t::~:~:~~: :: =~~=~~::: ~~t!~:~~:,;:~•~ti~:;:::::::::-:::::::::::::~ ~ 
Maquila, y >.condic1.ont1niento 4• Producto• para uao ~n Anl~•l••.•.•·.~,, • ( ) 

CHPR!:3.\!I 11&nCA.lr?tLr.s. 

Al•ac•Sn do productos para J.n1aale1 ••• ••••••••••••••• .. ••••••••••••••< 
D1ab:'lbu1dar•• da producto• para Ml•a.lo•••••••••••·•••••• ••••••• ., ,,( 
l1:portadl>ra1 d• producto1 p~i::a an1111al•••• •• ,, ••• •••••• ••• •••• •••••••< 

· 1sp.ndlo• lle carne p•r• con•uao enl••l <•>••••••••••••••••••••••••••< 
txplota.cl.onoa pocuarlaa t;a:anj •• d• a.ninal••) •• •• ••• ,.. ,, ••• •,• ••, •., ( 
txp.ndloa d1 1qulpoa paro. an1tti•1ea (•),,,,,, •.• ,;,;....., •• ._,,,,,,,,,.,.( 
Pu.acta Vctet'inarle •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••( 
Illportadore.• de producto• para •nl.aal•On••••"'''''!'~~··••••••••••< 
Venta d• anl111alo11 v1vo•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,,( 
't'lendas ·de autoiu1rviclo que expenden producto• par• An1J .. le1 y/o .---

.·.Seto• 61t1D1oa ... ,,,,,,.,,,,,,,.,,, ••••. •••••••••••••••••~••••••••••••••C 
V~nta 41 A.1

0

1111.•nt:oa pat'u aniiaral•• d• cualqul•r natur&le•• (•),,,,9,,·,c 
. tffPAE!!U Dt SERVIC.to1 

C•ntro d•' in•••1n•c16n artit.l.clel p•&'.a a.nill•l•• ••••••••••••••••••••' ) 
Clínica o Consultorio Yat.rlnarlo •• ,.,,.,,.,, •••••••••••••••••••••••<.) 
C::antro.,de·Cat.at1ca An1nal <•>•••••••••••••••.•~···•••••••••iº•••••••••(.~) 
t1cuela para Anb•l•• (•) ••••••••••••••••••••••••••••••••••'••¡,,,,,(.:) con t'.ro. d• "1nvo11 tlg11.c1,Sn· bla«.,Jtc.i. •• • ·: .... ............. ·.; •••••••••••• ' 1 ) 

~.:~:~:::~~: ~: ~::~::~:1I~ ~:~:~:º.~!~!!~º~~~~~~: ·~!:;:·.~;;;t~;~1?. 
da·:o10"'~91coa 1 et.c.),,,,,,.,.,,,,,, •••• ,,.,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,.,(!tl 
rl!n•1i5n y/o aello para anlillal111• 1 c .. icrat1r1o• t•) ............. '.'·'"·'·i••<;:> . 
~~~:~::: d:Q~~~~~~~. ::~1:~1:~:.::. di:~;Lb:id:;::.;. :;~j:a!id~;::_-4: :·! :.!;:. ! .. 
p~oJuctoe D1:ol69lc:os¡1 ••nri•c,ut.J.cos 1 Eql.lil)ol y Allaanto.-p,.r .. ~an"'Jlaa- •···· 

~~: :~i~~·~i;i~:. :~::::. iH!!~:~: ~~= ~:!~ !~~=~!~!~·~!~~·~!'.H~t%~t-*~~~M 
~i·~;~!~t~(~) •;11: ~=:r:~:n~1.~=~~cu' a al~'.1'1 <~•) º~º1~?~~~t:.;:;d 

... :· . · . . :.~.~-:~· ·:·~~·:~··:. 
( • ) No requ1a.ran H,V, Ra.1ponubl••. -·. ·:.~ .. ~_. --r.··.:~~.t.~. 
(~.1· ) ft•qu1on_otro_.~1po d• •oUc1tu._i1 pera .1• obten.q~{~~-.. :.,•~.;."1\.C:.t.O,. 

clll• 



SECRETARIA DE AGRICULTURA "[ R~CURSOS llIDRAULICOS 

lloja it 3 

Licencia Zoosanitaria. Metepec Estado de Mixico. 

Se anc7.A11 l::lo :1i9uianho docwa.nt.oo .Pº~ duplicado• 

CH .. t'c:"r •n el pu:.'ntosio) : 

S•Cr.tl\r!a d• S'att:"l..,oñio y For.u1nto ln~lu•trial. •. • ••• •• •. • •• •••• • •• ( 
Dlr•.:c16n Denaral de l:ndU•trL••••. • •• •••.•o. o •• o• o.,, o• •• •••.•••.•, l 
Padron Nat:lcniil de la Indu11tria Faniac&uticaoo o•• o o••••• o o o o•••• o o ( 
Copta CeitU'ic.lda notarial d1t la cucritui-a con11titutlva, o 11anlfa• 

·. Uc1Ón do Aportura ante la S•FrutAda dQ Haciandl\ 1 an au c .. o, ,,,:'( 
Plano cc:i11plotu de l• 1:.pra1a ,, ••, •• , 1.,,, •• ,, ••••••,.o,.,,,,, •.• , ( 

· %.ntone oxpl1c:at1vo de lo• rocuC"~c~ u.et.tor1.ah11 y liata dat.allo.da -
da1 aquipo y •u locallzaL:ión •••••••• ,.,,,,,,,,,,,,,, ••• ~~¡._ ••• , •• l 
%nCOl'IH .so .. 1•!ro •obre al tlpo ¿,., IJC'.¡duc:t.o• qU• pa:el:and• •laboi:&r 1 ·I 

=~·:~~~:;! ~~~d~:~:·:~· i~f~~:. :~~it~;ti~~. d;i. i~~;;t~;i~. d:. ~~~t;~l.) 
de calidad¡ d no cuanta col\ b, carta-conl:.rl\to Ja cchU-ol de cdjz. 
dad del lat>ocator1o al.ltO&'l:ttido pos: 1• s,1t..R1H•••••••••••.e•••••••••< 
Xnatahclone1 ••pee1al1a (•1 H cuonta con ella• taha coiac b1ot..
rlo1 9r1nJ•• tapecl-.ent•l••• etc.J ••••• ••••••••••••• ••••••••••••••< 
Plano d1 loc111t.1cl6n d• ta tai.prc•••••••••••;;, ....... ,,.,,,,,.,,.,( 
C1rta. 'de propo11c16n •1 H,v,z .. ro1ponri&blo ••• , •••••••••••• ,.,,,¡,,,( 
Car~.a d1 ace~tac1Ón-~1 H.v,z. a:11•pon1(1,ble1 .......... ~ •• , ... , •• ,,.t 
Llsto da 1ucur11111 y diroccion11 ·d~ los ll'llaroo1.,,.. .......... •••••' 
Ltat.a da vah1cu101 \&tl.lS.fadoc •n el tran1pocta da pC"oducto1., ... ,.c 

PROTCH'A.HOS 'DECIR VERDAD Cll LOS DA'l.'OS ASl:N1'A.DO!l 

A1'CN1'AHCNTI: 

10t.ICITA.HTI: 

Fl,RMA1_· -------
HCffOR&1 

1'.;ARGOt 

Vo, Do. 

H..v.z. ft&:1POU:!ADL&' 

FINC.\1-:--,-----
NOKBREI '. 

114 .•. 



DTR<:CCION GENl':RAL lfü PROFl;sIONES 

Anexo ft 21 

115 •.. 

solicitud para constituir.se como responsable de un pasante, 

Responsiva, Distrito Feder~l. 

Rt5POl'tSIVA 

c. DIRECTGR lrillGHU .. Dt:' Frun:.j¡um:J 

(J:Palllaa fla\urnul 

con dc:11•lo1110 un -n(t"'ol"l"ul.-----rrcco"'l"'on"'l"'•.,..) -----

(tñtlu:ul) CIU6f.ono) 

anta uatad roapotuouullQnto v baJa protuotn d• da11i1" v•rdod, o'-P.!. 
ra zca y ax pongo: 

· CalrlO lo ooraLl~lo c:nn la ra&gaopla d• •1 i;:idduln 'prof11•lDnal ndmmtc11 

____ qu• aDalflpano al pnoonto oocrtto1 vJorzo la prcir11-.... 

al6n dar------------------
daodo 111 11no da---~ 
ro 1111 1111l1,1nu1d con.U 'ulrwi an vlgl~ont~ v niaponutila "91 •J•rcl .. 

clo pr11fo11lonnl do---------'-------•• 

cnpa d1t qua 111111 01ncc:l6n Glnurcal., ocue.rda tevorab~Dh •u •oU• 

oltud, para uJurcor CIQmG pMantu d• lo aorruro d91 ____ _ 

---------- a•lal••• .nlrllrdo qum 1 , \en\Q .. 

•urto afacto~ la autorhaalAn •ollcl\lldo ln "1;anal.• a qlf• 1111 ...... 

rl•r~ 1 •ur6 out.un~ig11L aonat.antu v c:ant.trni••. v·no •••*''al n•
pana•t1Uldad1. alno pal' Dat.a ••praaa da 1'9rwncl• .,.,. ••• OlHc:oldn. 

Hbh:o
1 

o.r., n_da ______ .. 19 

A ,t u n t 11 • u n l u 

DEDERA PRESENTARSE POR DUPLICADO 



SECRE'l'Ai-lIA ";El~'CR1\L DE PROFESIOl:ES 

Anexo t 22 

116 ... 

Solicitud, para el ejercicio Profesional como pasante, Distrito 

Federal. 

C0 Dll~CTCI ct:tZIU\L Ot l',Jol'tUI11C'!B 
flllC!IJfTE. 

(Nflo Na.· _____ _ 

f1cha ffa. -·---

cun dlilal.ot.Uo '" '°'Co"o"'Li"•"'v"idii=,,..,.".,,------,(o"o"lo"'iil"'•"'I __ _ 

H•~·~l ..... tO ~U41CU 't ~111 

C:Qll r~nta mri 1aa .,.uc"'l11• )Q dli 1• 1.t.v íl11DlOl'Ontarh i.:i•l -
•rUcu111 '9. ·CclAIU "'910l\Dl v 51 d1 uu n1;J.~nkl, otant-nte aa 
lleno cutar1aaot6n·iq111ol PM• •J.rcu oiao 11aunt1 lw Pror1.= 

olGn da:------------------
Par• lol 1rocito DODll?iin# la al;uhnto rJOCU110ntaatdn1 

1.• caplo carU'1ceda &Jal ac\a d11 nocl1dan101 o corlU'J.c!Ula tia n11 
otan.UdOIJ o coi-to da nat1i1rltl.1laol~n an 11.1 ca10. -

1.- c ... t.&rlnDdo do HtulJla• prot'aDScinolu a 11on1tona1D do 1111 our 
•H 1M11'Cl:flsm1G1, an la qu1 0"'610 l!l'lD Dl Pl'a.<ilo obtonida ,;;; 
111. lntorior a 'I (alosa) 

>o•-Conatanala d11 la a.ctual lnacrlpatlin, a rJa qLUI •• CDNllUVH'an 
la. uatudlaQ Prara.&anolH ant110 do hi:ltiu uanaoMl'l'ido un ofto. 
• le racha do pru11ontoc:16n ci. HtO eolhltud. 

'°•"" Conot:ll"IClto do buonn a11ndi.lota. 

5,• Ra~hoo 1t\Ar¡ada PQI' wn pnitaotont•'• d• J.• a&.-o l'MO o 
lllPKIO.Udlld. 

l.• ratoi:cplo da lo a6cfulo do 1JMrciJ.do 11•1 pl"Dl'oolonz.eto qu1 ata• 
11• lo ncrponeho. -

1, .. fl'oa ntrQtlJ• tcuaRo y Upa rU1ca1Gn do r~i:n\u, 

llbJ.oa. o.r •• " - do------ do 198 

A'onta•ont• 

flruio dal Lntuníilio 

llJ'tA• 

Cn coau du QUI: al aoUcltonlo cu1mto i:an ':'Utorhcaa1Gn ci.-riodido r.n
tar10'9Qnta 11crtiar6 tW"tOtnr ul n.Qcra d11 "*H:tunta _nrlg1ru:l, 
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